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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON QUITO HAY 
e Ads 

PE E A E E 

es 

RESILIATORIA,ACLARATORIA En la ciudad de San 

RECTIFICATORIA Y CONVALI Francisco de Quito, 

e E 
. DATORIA DE LA CIA Capital de la 

DENOMINADA República del 

Ecuador , hoy día- 

" PALVERAS DE LOS CIEN primero de sulso_g0-— 

S.ós mil novecientos 

PALCIENSA " noventa y siete 7 

ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del 

CUANTIA: cantón Quito, / 

INDETERMINADA Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, 

B.=£=2=4%=8=8 comparecen: . el y 
señor Fausto    

      

   
     

    

de estado 

vil. casado; y, el 

señor Mayor (r) Salomón fernández MrT5ta, de 

estado civil casado, sus calidades de Gerente 

General y President de la Compañía "Palmeras de 

los Cien S.A. Palciensa”,] según consta de los 

respectivos documentos habilitantes que se 
«E 

agregan . -. Lós comparecientes son mayores de 
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edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito,/hábiles para contratar y 

poder obligarse a quienes de conocer doy fe y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autori- 

zar e incorporar en el protocolo a su cargo, una 

escritura resiliatoria de otra anterior, así como 

aclaratoria, rectificatoria y convalidatoria de 

otros instrumentos, también anteriores, de con 

formidad con las cláusulas siguientes.-PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

de la presente escritura pública los. señores 

Fausto Orozco Mazón y Mayor (r) Salomón Hernández 

Villota, ecuatorianos, empresarios s' casados,. con 

¿4 

hábiles y 

  

   
domicilio en la ciudad de 4 

capaces en derecho, en sus condiciones de ¡gerente 

general y de presidente de "Palmeras de los Cien 

S.A. Palciensa”, respectivamente, calidades que 

acreditan con las copias de sus nombramientos 

inscritos, que se agregan. La sociedad represen- 

tada es ecuatoriana y tiene su domicilio princi- 

pal en la ciudad de Quinindé, provinciade Esme- 

raldas.. SEGUNDA. — ANTECEDENTES. - a)"Palmeras de 

los Cien S.A. Palciensa” se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el notario 

segundo del cantón Santo Domingo de los Colora- 

dos, el primero de octubre de mil novecientos 
4



» 

na Po 

" novecientos noventa y tres, aumentó su capital 

=-2- o ey 

noventa y dos,/e inscrita en el Registro Mercan- 

til del cantón Quinindé, con fecha nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos, El 

capital fundacional fue de veintiún millones 

ciento setenta mil sucres (S/.21"170.000,00).- b) 
Y 

La compañía en referencia, mediante escritura 
_E-ílA< E 

pública otorgada ante el notario décimo octavo 
-. .—- A mo 

del cantón Quito, el veintiuno de octubre de mil 
  Ti 

social de veintiún millones ciento setenta mil 

sucres (5/.21"170.000,00) a cuatrocientos ocHheTita" 

y dos millones ciento setenta mil... .sueres os 
. ... O A ¿7 

reformó algunes . artículos. se su. estatuto. , ¿Esta 

escritura contiene algunas inexactitudes y 

ciertas omisiones de determinados requisitos de 

validez. y; Fue aprobada por la Superintendencia de 
_ A - " . 

compañías mediante resolución número noventa y 
e e > 

tres punto uno punto uno punto uno punto dos uno 

cinco ocho, de veintinueve de o    
   

  

   

ubre de mil 

novecientos noventa y tres, y nalmente inscri- 

ta, bajo el número veintidós/del Registro Mercan- 

611 del cantón Quinindé, el cinco de noviembre de 

mil novecientos noventa/ y tres.7 c) En observan- 

cia de lo instruído for el organismo de control, 

en su oficio número SC. ICI. CAI. noventa y seis 

punto cero cero doce nchocientos ochenta y nueve, 
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de dieciocho de octubre de mil novecientos 

noventa y seis, la ¿Junta general extraordinaria 

de accionistas de la compañía, reunida el 

veintinueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, acordó, entre otras cosas, 

aclarar, rectificar y efectuar una convalida- 
. do AA cn mero e 0 

PP mo” 

    

ción de la escritura pública celebrada ante el 
€ 

notario décimo octavo del cantón Quito, el 

veintiuno de octubre de mil novecientos noventa 

y tres, aprobada por la Superintendencia de 

compañías mediante resolución número noventa y 

tres punto uno punto uno punto uno punto dos 

uno cinco ocho, de veintinueve de octubre de 

a : 

mil novecientos noventa y tres, e inscrita, 

bajo el número veintidós del Registro Mercan- 

til del cantón Quinindé, el cinco de . noviembre 

de mil novecientos noventa y tres.- d) Los 
A 

acuerdos básicos de Junta general, detallados 

en el literal anterior, constan en la escritura 

pública de aclaración, rectificación y convali- 

  

dación, celebrada el veintidós de “enero de mil > 

novecientos noventa y siete” ante eb notario... v 
¿0 mn... . o” 7 

vigésimo noveno- «del... cantón Quito.- Areste ins 
IS RA e 

trumento se incorporó, como habilitante, el 

acta de Junta general de veintinueve de noviem 

bre de mil novecientos noventa y seis.- e) Co 

mo, por error involuntario, no pudo la junta de 
- A 

accionistas de veintinueve de noviembre de ' mil 

a



-3- OS 

novecientos noventa y seis tratar y resolver 

sobre otras tantas convalidaciones que recién 

conoció dicha Junta, en reunión promovida el 

diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y 

siete, y como, por igual error, las convalidacio- 

nes no consideradas ni resueltas por la junta de 

veintinueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, tampoco pudieron incorporarse 

dentro de la escritura pública de veintidós de 

enero de este año, la propia Junta de diecisiete 

de mayo de mil novecientos noventa y siete 

acordó: Z Dejar sin ningún efecto y valor legal 

todas las resoluciones adoptadas en la reunión de 

veintinueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, lo mismo que la escritura pública 

de aclaración, rectificación y convalidación de 

veintidós de enero del año en curso.) Resolver 

las aclaraciones, rectificaciones y convalidacio- 

    

   
   

      

     
       

nes que constan detalladas en la opia del acta 

de Junta general que se incorpo como habilitan- 

te de esta escritaura.-= Acórdar la modificación 

de los numerales seisflel artículo cuarenta y 

dos, así como ocho y ince del artículo cuarenta 

y cuatro del estatuto social, en lo que concierne 

a la emisión de cheques contra cuentas de la 

compañía; Tal lo hizo con el único porpósito de 
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que en la presente escritura queden incorporadas 

todas las aclaraciones, rectificacioes, convali- 

daciones y reformas estatutarias decididas por la 

junta, de modo que éstas no consten, en forma 

dispersa, en dos instrumentos públicos.- 

TERCERA.- DECLARACIONES DE  ADMINISTRADORES- El 

gerente general y el presidente de la compañía, a 

base de lo resuelto por la junta realizada el 

diecisiete. de-—mayo-de- -mi1-nowecientes—noventa—y——— 

siete, declaran:—-U. a O. - Que quedan sin ningún 

efecto y valor los acuerdos de Junta general 

adoptados en la reunión de veintinueve de  no- 
 _  _  Q ___———___ 

viembre: de mil novecientos noventa seis, lo 

  

pa A OR pibtdos — OCIaratonta y 

¿rectifidátoria-y —convalidatoria otorgada-ante--el 27 A 

neterto.Visésino noveno" “del * “cantón Quito, - -e1237 1. 

veintidós de enero de mii? “noveciéntos' noven nta 

Siete. —El- -señor- -notarlo..-86 BSMirá - anotar al 

margen-de Ta :éscritura últimamente” indicada ,--—así - 

como" 8n-- -cada-—una"de lás copias: de -ella,- el: 

contenido :"Fesiliatorio” “de esta” - declaración. > j, 

Dos.- Que quedan aclarados y rectificados los 

acápites oscuros y erróneos de la escritura 

contentiva del primer aumento de capital de la 

compañía celebrada ante el notario décimo 
"/ 

octavo del cantón : Quito el veintiuno de- octubre. 
Ss o 

  

  

de:mil.novecientos-—noVenta “y tres, e inscrita en 

  

el. Registro-Mercantil-—del-— cantón — Quinindé;—el - =>



  

-4- 
- 

inY - 

cinco de noviembre del mismo año , así como los 
/ 

equívocos constantes en la copia del acta de 

Junta general de veintiocho de abril de mil 

novecientos noventa y tres . que consta incorporada 

en ese instrumento, como documento habilitante, 

Tales aclaraciones y rectificaciones se consig- 

nan, en la forma y términos expuestos en la 

copia del acta” relativa a la junta de diecisiete 

de mayo de mil novecientos noventa y siete, que 

se acompaña a esta escritura. ' Tres.- Que. con 

el cabal cumplimiento de los requisitos de 

validez omitidos tanto en la supradicha escritura 

cuanto en el acta quea ella se ha incorporado 

como documento habilitante, quedan subsanadas O 

convalidadas tales comisiones, de forma que, como 

se dispone en el artículo treinta y cuatro  ( 

reformado) de la Ley de Compañías. los actos 

societarios .revalidados...por..esta escritúra se 

_ entiendan ejecutados conforme. a derezho desde su 

origen, es decir, desde la. fecha4 de celegración 
1 
Y 

de la tantas veces citada escritura convalidada.+t 

Cuatro.- Que el vacío finarciero desado Dor lolis 
«SETA E A ñ A ES _ 

suscripción e RAR rm 90 vecs ientos 

setenta y cinco accigmes. ordinarias o2mim ai 

vas, de diez mil sucres de valor nominal cada 

   na e cubrió totalmente con la 
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B2ago. en numerario. que-han hecho-algunos de los, 7 

actuales accionistas ¿de la compañías y terceros, 

¿dentro de: los ..plazos.. establecidos. ::por. la «¿unta 

general de acuerdo con la Ley Compañías, mismos 

que comenzaron a correr a partir de la fecha de 

publicación del aviso previsto enel artículo 

ciento noventa y cuatro (reformado) de esa ley.7 

Cinco.- Que ejecutado lo anterior. la administra- 

ción de la compañía, elaboró el nuevo cuadro 

demostrativo de la suscripción e integración del 

primer aumento de capital de la compañía, dis- 

puesto por la ¿Junta celebrada el veintiocho de 

abril de mil novecientos noventa y tres, en el 

que se aprecia que las cuarenta y ocho mil 

doscientas diecisiete acciones de diez mil sucres 

de valor nominal cada una, íntegramente suscritas 

y pagadas, son todas las que tenía la compañía al 

cabo del perfeccionamiento de ese primer aumento . 

de capital. ; El cuadro es como sigue: — .—.—.-.-. 

CUADRO DE SU SCRIPCION Y 

PA GO DEL PRIMER" AUMENTO 

-D-E-" -CAP 1I-T:AL-+ -D E --""PALMERAS DE- LOS 

CIEN'S¿A. PALCIENSA", “A/C OR:DA-D:O - POR 

-DA CO FUNTA G ENERA Lo DE -VEIN- 

TIOCHO (28) DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES le 0% .. Y CONVALIDADO POR LA DEL 

DIECISIETE (17)/ D E MA YO D E MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1.997)  --.—.—.=.-.-.



  

  

  

  

    

  

    

    

  

    

    

    

  

  

  

  

       
  

  

    

    

  

  

    

  

    

  

  

  

                  

=>- Bay 

m. | mono de accionistas | mación | asen esermao [eseizar | meno 
LIDAD INICIAL SUSURITO 1 TujAL TUTAL 

—FAGALO CH ALCIUNES 

HUNEFARIO; 

AUMENTO 

1 | ABAD PARQUE, ALEJO ELA. U :30.090 E so 

2 | ARAD ERQUE, CARLOS ECUAT- t 200.040 608, 000 EN 

3 | ABAD ENQUE, FELIX _ELUAT. y 11900.600. 1069, qua 100 

4 | ABAD EAUE, ARO ELA. a A 604. 696 P 540, 2.000 o e 

5 ARÁD ERQUE, — SEGUID | EUA. . AS DN 500.040. P 00.000. o 38 | 

6 | ABAD ZACARIAS, ALADO ECUAT. 11238, 608 2750. 900 Pr 41038. 019 o aa 

7 | ACUSTA REYES, EFIFANIO ECUAT, o a E y' 060. 068 o 5 000.008 a 

9 |) ACOSTA REYES, MANUEL ECUAT. o 9 > 11088, 999 1'698. 969 160 o 

3 | AGUILAR YEFEZ, GEHMA ECUAT. 8 11304. 409 Ñ 1'504. 669 15d 

18 | AGUILAR YEPEZ, HERKAH ECUAT. y 1'688. 098 1' 006. 049 108 | 

11 | ALAVA CHICA, ORRITO ECUAT. 8 1'009. 039 1'088. 960 ¿00 

12 | ALAVA HUNCADA, MATILDE ELUAT. g 2' 408. 808 2'409. 864 268 

13 | ALCIVAR ESPINOZA, MARIA ECUAT. NN e 3 0.00 | 3/0. 888 o 7 

14 | ALVAREZ HOSQUERA, REHE ELA, y 40. ca Ml 450 .000 UN 45 

15 AMFUERO VELEZ, EDWIN o ELUAN. | o 6 > ¿39.099 o 250.000 600 o es 

16 | ANGULO ALCIVAR, LILIAMS EUA. o E M E .000 o 0.00 o a 

17 | ANGULO ESTERILLA, HU HURÁ ELUAT. g 1908. see o, dub 108 

18 | ARGOTTY CORTEZ, LUIS ELUAT. | 9 VS 388. By 11594, 060 150 

19 ) ARGOTTY CURTEZ, MATILDE ELUAT, a + 849 1'540. 048 150 

28 | ARGUTTY SULARTE, LVYIS ECUAT. 11258. 080 7'584. 800 358 

21 | ARGUELLO BENAVIDEZ, ÁTIL1U ELUAT. 250.000. | 25 

22 | ARGUELLO, FABLO TORIBIO ECUAT. 1'688. 698 1' 698. 008 180 

2 ARTEAGA, GONZALO EQUAT, o 258. 048 238. 948 2 

24 | ARTEAGA, WILSON ECUAT, 250, 089 258. 068 es 

25 | BARCIA, CARLOS ECUAT. 8 11890.690 . 1'608. 689 o 108 

26 | BARCIA MENDEZ, SIMUN ECUAT, 8 1'980. 049 1'409. 008 | _108 
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BENALCAZAR, JAIME EFRAÍN ECUAT. 
  

0 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

    

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

                

27 50.000 | 0000 | as 
28 | BENAVIDEZ, CARMEN ECUAT. a a o 530. 898 o 230, 000 Me a 

23 SENAVIDEZ ORDONEZ, HECTUR EcUAT. g ¿30,048 ¿308.048 ej 

30 | BUSTAMANTE, ANGEL ECURT, ú 708. 868 708.686 70 

3l CABRERA, HAHUEL AGUSTIN ECUAL. A 200. 0H0 : o 2 1000.008 o 21200.009 o 22 

32 | CARIZARES CANOTE, ISALAS ECUAT.. ¿08. 818 | . ¿90,008 : e _ 

33 | CARRASCO CRUZ, RIGUBERTU ECUAT. - el 1'000.000 . 11000.008 | MN 160 - 

34 | CARRERA, MARIA HURTENCIA | ELUAT, Ú 16'800.008 10' 486, 068 1.000 

33 ¡ CARRILLO HERNANDEZ, GUILLERMO ECUAT. a l2r000.000  2r000.008 o 200 

36 | CARRILLO HERNANDEZ, OSCAR | ELUAT. 6 3'889. 808 3'060, 008 308 

37 | CARRILLO HERNANDEZ, SANDRA ECUAT. g 3' 088. 6909 3'008. 0648 300 : 

38 | CARRILLO HERNANDEZ, YOLANDA ECUAT. 8 3'488. 000 3'088. 008 308 

39 | CARRILLO ROSA ECUAT. 3 1'008. 909 1'068. 868 168 . 

48 | CARVAJAL RAMIREZ, SUSANA ECUAT. $ 5'808.089 UN 5000.00 | 580 

ál | CASANUVA, EULOGIO ECUAT. 8 5000. 888 5'684. 048 300 

42 | CASTRO ¿WALTER OLMEDO ECUAT. a 1*488. 009 1'608, B88 109 

43 ] CENTRO AGRICOLA CANTONAL | ECUAT. . o 21000.068 - a 600.008 200 

44 | CERVANTES RUIZ, PATRICIO ELUAT, ú 2' 088, 048 2'409. 8648 208 

43 | CHIADO, ERMINIA ITALIAN Ú 1* 068. 088 1'980. 048 108 

46 ] CHIADO, ESTEVAN ITALIAN 8 1'908. 649 1'608. 048 188 

47 | CHICA RIVADENEIRA , JOSE ECUAT. 8 11090.000 1'060. 648 186 

48 | CISNERUS C., LILIA“ ECUAT. 8 3'008. 080 3'068. 048 300 

i 493 | CUELLO COELLO, LUIS ECUAT. 8 11230. 669 11258.000 125 

58 | CORONEL CABRERA, HELSUH ECUAT. 3 258. 000 230.008 | 23 

51 ) DRQOUET AFARICIO, LETICIA ECUAT. o 0 ¿' 488. 040 ¿2'008. 949 ES - 

52 | DUEÑAS, FLOR MARIA ELUAT, : a — 230. 608 258, 088 25 o 

53 |] DUERAS, JOSE ELUAT. 9 15098. 088 151089. 899 1.3508 

S4 | DUEÑAS, LINCOLN ECUAr 8 258, 088 258. 088 | 23 

33 ¡ DUEÑAS, RONNY ELUAT. q 230, 008 2508. 008 cs 

36 j ERAZO ESTERILLA, ALEJANDRO ELUAT 8 369. 608 368. 088 36 

57 | ESCOBEDO, NANERGES ECUAT. 6 _ o 468, 008 460. 048 46 

38 ESPINOZA, EDILSERTO ECUAT. 8 | 230. 068 238. 868 23 

53 | FLURES, CARLOS ELUAT. 8 d'509, 08 2'5300. 008 238     

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

    

6- Pay”, 

69 | FLURES, ELISA DE ECUAT Ú d' 340. 084 250, 9u0 e3B 

61 | FLURES, JOSE FACUNCO ECUAT y 12' 548, 906 12' 588. 048 _l 20 

62 | FRANLU DAVILA, MARIO ECUAT. y 258.048 c39. 008. ds 

63 | FRANCO DAVILA, RÁUL . ELUAT. Ú ¿' 848, 2.000 | 21900. gue 206 

64 | FRANCO ZAMORA, ESTHER ECUAT. | y aos 1000.00. - 160 : 

55 | FUENTES PEÑAFIEL, JULIO ELUAT. | e5b. ue - ¿. >. 000 500.060. 5 

66 | GAIBUR NUNEZ, WILLIAN EUA, 8 A Y 508 .08.008. 11508, 688 o 150 | 

67 | GALLARDO FREIRE, RAUL ECUAT, 500.000 > o 8 500, 409 58 

68 | GARCIA, BOLIVAR ECUAT. a a 21060 .000 | o _ 21009.000 eN 

63 | GARCIA, VICTOR ECUAT. q 258. 0ua ¿30, BuB 25 

70 | GAVILARES GAIBOR, MARGARITA ELUAT. | “08.888 | +89, 009 11008. 949 L 108 

71 | GAVILANES GA1BOR, ROSA ECURT. 8 258. 098 238.809 ds 

72 | GAVILANES REAL, ANGEL ECUAT. 0 1868, 608 1'968. 868 168 

73 | GRANDA AGUILAR, FELIFE ECUAT. 0 | ¿50.004 258. 0608 25 

74 | GUALICHICO M., MARIO ECUAT. 8 1'689. 048 1'000. 068 106 

73 | GUANANGA, JURGE ALUNSO ECUAT. Ú ¿38.069 230. ud 25 

76 | HERNANDEZ CARRERA, ALBERTO ECUAr, 200.808 o 22 009.068 241000.068 | OO 

77 | HERNANDEZ CARRERA, ANGEL: ELUAT. ) 2'808.868 ¿e* 008. 918 24" 008. que ¿. 4880 

78 | HERNANDEZ CARRERA, GUILLERMO ECUAT. | 2'888. 888 ¿0' 009. 0ua ¿4' 108. 040 2. 400 

79 | HERNÁNDEZ CARRERA, NELSON ECUAT. | 2'888.088 2d! 489. 000 241608. 068 2, 408 

39 | HERNANDEZ VILLOTA, SALOMUR ECUAT. | 2'648. 068 1 350. 048 23 350, 068 2.333 

31 | IBARRA RASURTO, HANABI ECUAT. 250, 048 1*758, 0408 21400, 908 200 

$2 | INTRIAGO A., CARMEN ECUAT. B 1'699, 068 1' 608. 848 100 

83 | INTRIAGO A., EDUAREO ECUAT. 8 1'906. 888 11009.600 109 

84 | INTRIAGO A., JOSE ECUAT. g 1'680. 006 1' 888. 868 168 

33 | INTRIAGO, LEOVIGILDO ECUAT. 370, 848 538, 089 11008. 008 198 

86 ] INTRIAGO, MILCIADES ECUAT. ú 1' 869008 1'688. 068 188 

87 | INTRIAGO FAZMINO, COLON _ELUAT, 496. 969 1606. 608 4' 860, 009 480 

88 | JARA AFOLO, BOLIVAR ECUAT. 230. 00 / 11758. 908 ¿' 008, 098 200 

89 | JARA AFOLO, VICTOR ECUAT. u 41600. 008 41008. 668 480 

398 | JARAMILLO VALLADARES, JULIA ECUAT. 8 16' 800. 868 16'088, 668 1.668 

31 | JARAMILLO, CARMEN | ECU e 308. 869 568, 088 50 

32 | JIMENEZ, GALO BUL IVAR ECUAT, a o — 81000,000 8969. 044 800                 
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23 ECUAT, 6 o 5' 898. 898 5'999. 099 3BB 

94 | JIHEHEZ VELA, FRNAKLIN ECUAT. : g 308. 908 399. 848 e 

33 | JIMENEZ VELA, SEUBANY ELUAT. g 300. 008 260. 068 30 

36 | JIMENEZ VELA, PRISCILA .ECUAT. Ú 360. 068 360. 088 El] 

97 | JINENZ VELA, ROGERS ECUAT. Ú 968. 089 300.948 20 

98 | JIMENEZ VELA, JAVIER ECUAT 8 300.498 368.948 30 

39 | LOUR, LUCAS ECUAT. 8 1'968. 688 1' 068. 848 108 

108 | LOYAGA, WALTER ECUAT. 238. 088 250. 048 23 

101 | LUNDY GUEVARA, MERCEDES ECUAT. 8 3'688. 889 3'008. 068 300 

102 | MACAS CABRERA, ANGEL ECUAT. 8 3 864. 048 5'060. 068 386 

103 | MARTINEZ, AURELIO ECUAT. 9 388. 848 3088. 048 8b 

194 | MARTINEZ ANDRADE, GUSTAVO ECUAT. 0 2'898, 008 2'608. 948 268 

105 | "MARTINEZ $H., GUSTAVO ECUAT. y 2' 498. 808 2' 006. 969 290 

106 | MARTINEZ MUÑOZ, JULIO CUAD. o 2 ua. 048 2'ab0. 848 20 

187 | MATOS BRAVO, ZITA ECUAT. Al 0 1'998. 098 1'988. 068 108 . 

168 | MATUS DUEÑAS, SHIRLEY ECUAT. q 238. 009 238. 0609 eS 

189 | MATOS MUREIRA, MARIO ECUAT. Ú 1'888. 888 1' 888. 088 100 

110 | MATOS, VICENTE ELUAT. y 1'258. 868 1'258. 848 125 

111 | MENDEZ, ANA MARIA ANTUNIESA ECUAT. y 1' 684. 088 1'406. 888 108 

112 | MENDEZ MUNTALVO, JURGE ECUAF. Ú 358. 049 358. 668 33 

113 ( MENDIETA, CLARA ELUAT. y 2'BB9. 084 2'989. 868 280 

114 | MENDOZA, JORGE ECUAT. 8 350. 889 358. 868 33 

113 |] MENDOZA, JUAN PIO ECUAT, 8 258. 048 258.668 23 

116 | MERA, HILTON ECUAT. u 758.880 750. 068 me Ñ 

117 | MERA HOYA, ROSA DE ECUAT. 8 658. 880 658. 948 NN 

118 | MERCADO G., DEMETRIO ECUAT. B 21610.060 2'810. 048 TU 

119 | MERCADO, GLADYS ECUAT. 8 2'818, 899 2'819. 069 201 

128 | MERO, ULFIANO ECUAT. 8 758. 088 759. 088 73 

121 ] MOLINA, GUADALUFE ECUAT. 8 1*888. 098 1'698. 988 188 | 

122 | MONAR, OSWALDO ECUAT. 8 378.868 378.068 37 

123 | MONTAÑO, BENANCIO BENITO ELUAT. 288. B48 1698. 098 1' 260. 088 128 

124 | MONTAÑO, JOSE SABINO ECUAT, 8 2' 888. 098 21089. 880 200 

125 ECUAT. g 1'898, 868 11968. 668 108   MONTERO, ISAIAS             
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126 | hontesbeuca, KLEBER Ter | o | waan.oó | arso0.o0o | 0 
127 | MOREIRA GUNEZ, ROBERIO ECUAT. o 1'694, 049 11600.068. o 100 

128 | MOREIRA REYNA, MARIO ECURT. B 1' 848, 048 119648. 868 100 

123 | MUROCHO IZA, LUIS ECUAT. 8 1'888. 998 1'608, 908 109 

130 | RUÑOZ HAVEDA, CARLUS ECUAT, y 41508. 948 - 41508. 848 450 

131 [| NEVAREZ, NELY ZAMORA DE ELUAT. o NN _ 11508. 099  11500.009 . 458 

132 | NEVARES R., FEDRO : CUAD : 0 IN 500.006 50. 0649 o ES 

133 | NEVARES R., ROCIO ECUAT, . EN . 258. 948 250.000. l 

134 | NEVARES R., TEDDY ECUAT, — 8 11508.068 [1509.00 : 150 

135 | NUÑEZ, FLORESMILO ELUAT, a 5'009.008 5' 069. 008 - 588 

136 | OCHOA ¿JUAN JOSE ECUAT, 388. 948 1'988, 088 1'590. 008 o 158 

137 | ORDOÑEZ, MARIA ECUAT. B 758.868 758.809 73 

138 ORELLANA, JUAN MELSUN ELUAT, 208. 968 | 2'688. 049 2'200. 088 228 

139 | OROZCO MAZOR, FAUSTO ECUAT, a 279.668 270.948 27 

149 | URTEGA, EDUARDO ECUAT, 2548. 0uB 750. 068 116488. 848 108 

2341 | ORTIZ, ELEUTERIO ECUAT, Ú 258.008 238.949 25 

142 | FANTOSIN, CESAR ECUAT, 6 258. 008 258. 848 23 

143 | PAREDES, SONIA ECUAT. b 258. 088 258. 048 es 

144 | PASQUEL, JUAN FRANCISCO ECUAT, B 4888, 084 4'B60. uu 400 

145 | QUELAL, LAURO LIZARDU ECUAT, y 2' 120.808 2* 128. 989 el2 

146 |] QUINONEZ, LUIS HERNAN ECUAT, B 1'998, 800 1'5009. 968 _ 109 

147 | QUINTEROS, DOLORES AMELIA _ELUAT, | 8 A 2'908. 969 2>009,008 208 Y 

148 | RAMIREZ GARCIA, JESUS ECUAT. A 8 _ 1'989, B40 _ 00.000 109 

149 | REVILLA, CELSO AMABLE ECUAT, 8 11600.0y9 | 11008.000 108 

150 | RIVADENEIRA, FERNANDO “ ECUAT, 8 1906.00 1*008. 848 108 

st RIVAS, FRANKLIN _ECUAT. 258. qua Y 8 258.848 eS 

152 | RIVAS, OLGA ELUAT, Y 1'808, 009 11908. 868 108 

453 | RIZO RIZO, JOSE LUIS ECUAT. V/ 450. 688 454. 988 45 

154 | RODRIGUEZ, ALBERTO ELUAT. ys B 508. 898 588. 048 38 

155 ] RODRIGUEZ, HERNAN ECUAT, B 3' 048. 688 3' 008. 6468 308 

156 | RODRIGUEZ, JOSE ECUAT. y 309, 808 308. 6ub 38 

157 | RODRIGUEZ, NAUN ECUAT. y 2'009. 048 2'488. 968 208 

158 | ROJAS SOLURZANO, PEDRO ECUAT. 9 238. 040 250. 8uB 25   
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159 | RUALES, VICTOR ELUAT. 6 11000. 040 108 

168 | SABANDU, GUSTAVO ECUAT. 0 3'B08. 009 31000.000 308 

161 | SALAZAR, KLEBER ECUAT. 0 500. 040 508. 848 se 

162 | SALINAS BRITO, ARIOLFO ECUAT, 0 1'000. 068 1'808.968 100 

163 | SANTOS BRAVO, NANCY ECUAT. 6 11500. 960 11500. 908 158 

164 | SANTOS BUSTAMANTE, GALO rr 0 e50.0u0 | 258,000. 25 

165 | SEGURA VERGARA, ALFONSO ECUAT, b 5'090. 088 5' 068, Hg 588 

166 | SILVA, RAFAEL ECUAT. 6 10'068.0a | 10'es0.eua | 1.008 

167 | SORNOSA JARAMILLO, MIRIAM ECUAT. y 11008.669 1'009. 068 100 

168 | SOTO, ALFONSO ECUAT. | 1*258.800 3'758. 648 5'000. 848 500 

169 | 5010, ROBERT ELUAT. | 2'588.898 7'506.068 | 18'906.068 | 1.680 

170 | STEIGER, PETER ECUAT. 6 10'800.08% |  16"048.048 1.090 

171 | STEVIS, DOSTY ELUAT. b 5' 000. 068 5' 600. 608 588 

172 | SUQUILANDA, MODESTO ECUAT. e | 1res0.awe 1'608. 608 108 

173 | TAMAYO, WILSON ECUAT b 250.000 250.060 25 

174. | TAPIA EMILIO O b 250.080 258. 868 25 

175 | TELLO, AQUILES ELUAT. b 11008. 048 11889. .068 108 

176 | TINOCO CHACON, DIEGO ECUAT. 0 750.068 758.088 75 

177 | TOMALA, ROSA ECUAT. 6 560. 008 580.008 58 

178 | TUAREZ GALLARDO, HARIA ECUAT. 0 1'008. 860 1'008. 898 100 

173 | VALAREZO, MARCELO ELUAT. 400.069 0 408.009 40 

180 | VALENCIA, EDUARDO ECUAT. 9 1'916.908 1'B10.009 101 

181 | VALENCIA, JOSE TADEO ELUAT. 9 1'990.008 1'D08.808 188 

182 | VASQUEZ, CARLOS ECUAT. 0 1'008. 090 1'B00.008 100 

183 | VASUUEZ, CARMEN ECUAT. 8 — 11800,009 1' 008. 048 100 

184 | VEGA, RENATO ELUAT, y 2'009.800 |- 2'008.00 200 

185 | VITERI, CAROLINA ECUAT. p 23r000.0u0 | 2s'eea.eua | 2.388 

186 | VITERE, UCTAVIO ELUAT. 280. 068 8 288.048 20 

187 | ZAHBRANO, JOSE ELUAT. d 1'800. 889 11488.068 108 

188 | ZEDENO, JOSE ECUAT. 0 1'808. 080 1'609..068 108 

183 | ZURITA PRUAÑO, GUSTAVO ECUAT. 0 5'000.808 | 5'B00.848 500 

TOTALES 211178.048 | 461.60.860 | 482'178.840 | 48.217    



e 
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Seis.- Que, como, las convalidaciones intruducidas en- 

la escritura pública de aumento de capital de la 

compañía, otorgada el veintiuno de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, ante el notario décimo 

octavo del cantón Quito ,e inscrita el cinco de 

noviembre del mismo año en el Registro Mercantil, han 

determinado variaciones en el cuadro de suscripción e 

integración del capital, correspondiente al primer 

aumento, así como en el cuadro de suscripción y pago 

del capital , relativo al segundo incremento, se hace 

indispensable incorporar en la presente escritura 

también este segundo cuadro, esto es, el concerniente 

a la segunda elevación del capital de la compañía, 

cuadro que , en su versión equivocada, forma parte de 

la escritura pública otorgada ante el notario vigé 

gimo noveno del cantón Quito, el dieciocho de enero 

de mil novecientos noventa y seis, e inscrita el 

veintiocho de febrero del propio año en el Registro 

Mercantil a cargo del registrador de la propiedád del 

cantón Quinindé. El cuadro en referenciá es de esta 

   

     
   

   

   

estructura:- CUADRO DEMOSTRATIVO LA SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL SEGURO AUMENTO DE CAPATAL DE PALMERAS DE LOS 

CIEN S.A. PALCIENSA, ACO POR LA JUNTA GENERAL DE 

VEINTISIETE DE AG/YOS TO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO RECTIFICADO POR LA DE DIECISIETE 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 
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W | monena se accromisras | mación [user eses) esenraL torn | munERa 
LIDAD | ACTUAL olSCRINO 1 TOTAL 

PAGALO ¡EN ALCIUN, 
NUNERAR LU) 

—AUICITO 

1 | ABAD BAYUE, ÁLEJU ECUAN. $00. 040 00.000 . 800 UN Lo 

e | bno BAYUE, CARLUS ECUAT. 600.000 | 240.000 340.000 84 

3 | ABAD BAQUE, FELIX ELUAT, _ 1'000.030 340, 040 11 300.000 130 

4 | ABAD BAQUE, HAURO E O A A 840.008 34 

5 | ABAD BAQUE, SEGUNDO O O 
6 | ABAD ZACARIAS, RAIMUNDO ELUA. 41830. 090 640. duy A 

7 | ACUSTA REYES, EFIFANTO ECUAr. rr O 560 

8 | ACUSTA REYES, HANUEL EUA. EN E E rr 

9 | AGUILAR YEFEZ, GEHA ECUAT. 11500.60 | 0 1'500. 048 150 

10 | AGUILAR YEFEZ, HERNAN ECUAT. 1'640. 300 y 11808. 894 160 

11 | ALAVA CHICA, URBITO ECUAT, 11668.048 0 11908.408 100 

12 | ALAVA MONCADA, MATILDE DE ECUAI. 2080.08 p 2' 000.409 200 

13 | ALAVA, ROSA ECUA. 9 | 11000.000 11609. 409 100 

14 | ALCIVAR ESPINOZA, MARIA ECUAT. 370.089 0 370.008 37 

15 | ALUNSO, ANGEL ECUAT. : 0 | sowo.0s0 | 1r00.008 | 100 

16 | ALVAREZ MOSQUERA, REME ECUAT, — 450.0 ou | o | asu | as! 

17 | AMPUERO VELEZ, EDYIN ECUAN, 250.000 Ú 230.00 es, 

18 | ANDRADE RAMIREZ, BLANCA EA _ a | cro00.00s | 6roaB.aO | un 

13 | ANGULO, LILIANS ECUAT. 250.000 0 259.008 25 

28 | ANGULO ESTERILLA, HURA” ECUAT. _ "849,008 . 1000, 850 | 108. 

21 | AFRAES, HILDA ELUAT. e | 1600.00 1'200, 088 168 

22 | ARGUTTY CURTEZ, LIS ECUAT, 10500.a00 | 3ros6.0000 arsoo.ess | 460 

23 | ARGUTTY CORTEZ, MATILDE o E P yoseo.ono | aremamada | arsaouoda | 450 

24 | ARGOTTY SULARTE, LUIS Ecuar. | 31s00.000 O. 048 38'540, 100 V Al 850 

25 | ARGUELLO BENAVIDEZ, ATILIO EcUAr | 0.00O | A eN o 0 a 

26 | ARGUELLO, PABLO TURIBIO ECUAT. |  1'860.008 |  2048.0%0 3'000.400 300 

27 | ARTEAGA, GONZALO ECUAT. 250.009 0 250.000 25 
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A a e o, AN 
28 | ARIEAGA, MILSUH ECUAT. o] ú E, 000 Ta 

29 | BARCIA MENENDEZ, CHRLUS A y 1' 004.090 160 

30 | BARCIA MENENDEZ, SIMUN ECUAD, 1840. .940 0 1'890,008 160 

31 | BENALCAZAR, JAIME EFRAIN ECUAT. 250.000 8 200.008 es 

32 | BENALCAZAR P., JESUS gar | al 0000, 08 a 600 | 160 

33 | BEMAVIDEZ, CARMEN ecu. | 0. . ao oa a 

34 | senouibez ORDONEZ, Hector | cuan | E, y NN 25 EN o e 

35 | BRAVOMALD H., EDUARBO Ecuar | a En 0000 O 

36 | BUSTAMANTE, ANGEL ECUAT. O 0 OS 0 o 700.008 y ... 

37 | CABRERA, FERNANDO ECUAT. 9 En 00 | 2'eÓB.A00 260 

38 | CABRERA, MANUEL AGUSTIN ECUAL. 2200.09 | 2'600.0U0 4'600.000 | 480 

39 | CANIZARES CANOTE, ISALAS ECuAn. 240.000 0 280.040 eb 

48 | CARRASCO-CRUZ, RIGUEERTO Decuar. | pame | O 10 

41 | CARRERA, MARIA Horrencia | ecuar | L0r000.090- : 0000, Buu e Bu 

42 | CARRILLO HERNANDEZ, GUILLERMO ECUAT. a O o 

43 | CARRILLO HERNANDEZ, USCAR Er O MET von | 30 

44 | CARRILLO HERNANDEZ, SANDRA ecuar. | 31m0.0ó0 | 11000.008 | PEGADO o 

45 | CARRILLO HERMANDEZ, YULANDA — | ECUA. 37008.000 |  1'008.988 4' 009.299 su 

46 | CARRILLO ROSA ECUAT, 1048, 840 620.040 1 1620.008 162 

47 | CARVAJAL RAMIREZ, SUSANA ECUAN. 5'A80.000 | 10'849,4009 15' 009.484 1.560 

48 | CASANOVA, EULOGIO ECUAF. 5' 400.040 9 5' 048.888 5u0 

43 | CASTRO ¿WALTER OLMEDO ECUAT. 11898. 088 el 11000.098 168 

50 | CENTRO AGRICOLA CANTONAL ECUAT. 2' 008, 990 9 — 21800.00a 200 

51 | CERVANTES RUIZ, FATRICIU ECUAr. 2'460.660 9 2808.089_|— 260 

52 | CEFEDA, CLARA ECUAT. 9 | 2'080.000 _2rÚ60.000 260 

53 | CHIADO, ERMINIA ITALIAN | 1rnes.e00 | 1re00.00Ó/]  2reun.BuR 200 

54 | CHIADO, ESTEVAH ITALIAN 17000.008 |  1'940. 808 2" 688.888 209 

35 | CHICA RIVADENEIRA, JOSE ECUAT. O O 4'008.908 00, 

36 | CISNEROS C., LILIAN ECUAT. 3009408 8 3'080.888 308 

57 | COELLO CUELLO, LUIS ECUAT. 30.008 0 1'250.000 125 

58 | CORUNEL CABRERA, HELSUN ECUAT. 250.900 y 250.009 25 

$9 | DROVET APARICIO, LETICIA ECUAT. 2' 000.800 0 2' 099.889 2u0 
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69 | DUEÑAS, FLUR MARIA EcUAT. 8 250.000 es 

61 $ DUEÑAS, JOSE ECUAT. 15'488. 009 Ú 15' 608.004 1.500 

62 | DUEÑAS, LINCOLN ECUAT. 250, 808 8 238. 890 eo 

63 | DUEÑAS, RONNY ECUAT. 250.088 _ 8 258.800 es 

64 | ENDARA, PATRICIO ECUAT. 9 2' 040. 9009 2'080.989 268 

65 | ERAZO ESTERILLA, ALEJANDRO ECUAT. 360. 008 8 360.809 3 

66 | ESCOBEDO, NÁNERGES ECUAT. 460.089 OS a 460.008 4 

67 | ESPINOZA, EDILBERTO ECUAT. o 250. 068 1'048, 048 1'258.808 125 

68 | FLURES, CARLOS | ECUAT. 2' 580. 808 ú 2'508. 908 250 

63 | FLORES, ELISA ECUAT. 2' 540. 8409 3 2' 598.909 O 

78 | FLURES, JUSE FACUNDO ECUAT. 12" 589. 940 . 8 121500.008 1.258 

71 | FRANCO DAVILA, MARIO ECUAT. | 250.008 Ú 230.008 do 

72 | FRANCO DAVILA, RAUL ECUAT. 21048. 088 | y 2'889. 908 260 

73 | FRANCO ZAMORA, ESTHER DE ECUAT. 1'048. 848 Ú 1'880. 009 1608 

74 | FUENTES PEÑAFIEL, JULI ECUAT. yu0. 068 a 309. 40d 58 

73 | GAIBOR NUREZ, WILLIAN ECUAT. 1'540, 489 1'800.000 2588. 088 250 

7% GALLARDO FREIRE, RAUL ECUAT. - 500. 888 g 300. 008 5B 

77 | GALLARDO, MARCO ECUAT. 0 11900. 988 1'808. 880 168 

78 GARCIA, ABRAHAN ECUAF. B 21658. 989 2'658. 000 265 

79 | GARCIA, BOLIVAR ECUAT. 2' 640. 089 0 21880. 048 2008 

89 | GARCIA MOREIRA, RUCIO £CUAT. 9 1'0uB, B0YD 1'889.909 168 

81 | GARCIA, VICTOR ECUAT. 250,009 1* 350.000 1699. 090 168 

82 | GAVILANES GAIROR, MARGARITA — | ECUAT. 1'998. 069 g 1*989. 890 188 

83 | GAVILANES GAIBOR, ROSA ECUAT. 230.080 B 250.808 es 

84 | GAVILANES REAL, ANGEL ECUAT. 1900. 088 8 1*900, 099 168 

85 | GEORGET, HARÍA LUISA ECUAT. y 10'640. 048 18'888. 964 1.069 

B6 | GRANDA AGUILAR, FELIFE ECUATr, 250. 088 y 250.008 25 

4 87 | SUALICHICO M., MARID ECUAT. 1'B98. 889 y 1'008, 889 168 

A 98 | GUANANGA, JORGE ALONSO ECUAT. 250. 088 1'8N8. 648 1'258. 904 125 

HERNANDEZ CARRERA, ALBERTO ECUAT. 24'B08.008 | 131'288.848 1551289. 008 45.528 

/ 98 ¡ HERNANDEZ CARRERA, ANGEL ECUAT. 24'840.988 | 131'280, 098 155' 280. 049 45.588 

31 | HERNANDEZ CARRERA, GUILLERMO ] ECUAT. 24.000, 009 | 131'289.088 155 289. 888 15.588 
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92 | HERNÁNDEZ CARRERA, HELSUR ELUAT, 24.060.000 p 131"260,060 155'280.068 15.528 

93 | HERNANDEZ VILLOTA, SALUMON ECUAT. 25'358.009 | 131*280.860 1561639. 4800 15.663 

34 | IBARRA BASURTO, MANABI | ECUAT. 2*890. 809 5! 048. A9UB 7' 008.900 708 

95 | INTRIAGO A., CARMEN DE ECUAT. 1'099. 090 | ae. 1'680. 088 168 

296 | INTRIAGO A., EDUARDO ECUAT. 1"040.009 B 1'090. 408 108 

97 | INTRIAGU A., JOSE ECUAT, 1'008. 968 8 1*000.088 : 168 

39 | INTRIAGO, LEOVIGILDO ECUAT. 11640.000 B 1*'489. 989 100 

93 | INFRIAGO, MILCIADES ECUAT, 11649. 000 8 1'600.800 168 

109 | INTRIAGO PAZHINO, CULUN ECUAL. w 008.000 21840. 4049 6' 808.808 64B 

101 | INTRIAGO, VIRGILIO ECUAT. B 4' 008. 0048 ] 41800. 000 468 

102 | JARA AFULO, SULIVAR ECUAr. 2'606. 800 e 2' 490.498 268 

183 | JARA APOLO, GUNZALO ECUAT. Y | 19'680, 4899 19'669, 088 1.768 

194 | JARA AFOLO, VICTOR ECUAT. o 41648, 090 6'080. 908 19'880.980 1.088 

185 | JARAMILLO BALLADARES, JULIA ECUAT. 16' 048. 898 8 16'088. 408 1.600 

106 | JARAMILLO, CARMEN ECUAT. 3un. 088 8 500.069 58 

187 | JIMENEZ, GALO BOLIVAR ECUAT. d'ByB. BOB — 32Y130,809 601130, 08D 6.813 

188 | JIMENEZ Y. PIEDAD DE ECUAT. 5'B48. 880 8 5'800. 008 5uB 

169 | JIMENEZ VELA, FRANKLIN ECUAT. 208,088 A 348.909 38 

119 | JIHENEZ VELA GEOVANE ECUAT. 289. 808 g 309.089 . 20 

111 | JIMENEZ VELA, XAVIER ECUAT. 980.809 0 389.808 » 
112 | JIMENEZ VELA, PRISCILA ECUAT. Ml 308. 90D 8 380.808 0 

113 | JIMEEZ VELA, ROGERS ECUAT. 280. 808 8 308,008 _$e 

114 | JURADO, DANILO ECUAT. - 8 3'808. 948 31009,008 7] 388 

115 | LOUR, LUCAS ECUAT. 1'449. 088 o 8 | 1'400.408 108 

116 | LOUR MIRANDA, ANGEL ECUAT. 8 IS 11000.808 168 

117 LoPEz, GILBERTO ELUAT. 8 PA — 00.000 208 

118 | LOYAGA, WALTER ECUAT. 238. 0091 . B 238.049 4) 

113 | LUNDY GUEVARA, MERCEDES ECUAT. :B 3'808. 009 300 

Jtza LUZURIAGA, GERARDO ECUAT. 1'988. 958 1'480. 848 148 

121 | MACAS CABRERA, ANGEL ECUAT. Y 5' 869. 088 5'880. 889 19' 860,988 1.086 

122 | MARTINEZ, AURELIO EcuAr 3u8. 009 B 809.984 mM 

123 [| MARTINEZ ANDRADE, GUSTAVO ECUAT. 2'888. 098 0 - 21808. 489 268     
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124 | MARTINEZ M., GUSTAVO ECUAT. 21600. 000 o e | 21609.060 NN ae 

125 |] MARTINEZ MUÑOZ, JULIO ECUAT. 2' 699.089 8 2'908.0n8 2ua 

126 | MATA, JOSE ECUAT. 0 2' 048. 0048 2'000. 008 ehb 

127 | MATA, RODRIGO ECUAT. 0 2'480. 80 2'090. 008 IN 200 

128 | MATOS BRAVO, ZITA ECUAT. | 1"800.809 8 1'889.980 168 

123 | MATOS DUEÑAS, SHIRLEY ECUAT 250.000 8 230.909 25 

138 | MATOS, JAIME ECUAT. y 1'008. 808 1'600.808 188 

131 j MATUS MOREIRA, MARIO ECUAT. "ua. 888 | y - 11940. 488 168 

132 | MATOS, VICENTE ECUAT, o 1'258. 908 y 11250.808 125 

133 | MENDEZ, ANA MARIA ECUAT 1'088. 008 B 1'980. 988 168 

134 | MENDEZ M., JORGE ECUAT. 358, 800 8 358.400 95 

135 | MENDIETA, CAROLINA ECUAT. 8 31009. 099 3'990.989 380 

136 | MENDIETA, CLARA ECUAT. 2' 080.909 9 2'800. 084 268 

137 [| HENOOZA, JORGE ECUAT. 350. 049 8 350.008 35 

138 | MENDOZA, JUAN PIO ECUAT. 230, 839 8 250. 084 dy 

133 | MERA, MILTON ECUAS. 758.888 8 759.009 15 

148 $ MERA HUYA, RUSA ECUAT. 638. 0099 y 638.988 63 

141 [| MERCADO G., DENETRIO ECUAT. 2'818.098 8 2'818,808 2ul 

142 | MERCADO, GLADYS ECUAT. 2'018. 808 8 2619.09 cul 

143 | NERO, ULPIAHO ECUAT. 750.009 738.000 75 

144 | MEZA, FERNANDO ECUAT. g 1'468, 948 1' 088. 088 1608 

145 | NIELES INTRIAGO, MARIA ECUAT. y 11969. 0848 1' 909.908 1649 

146 | MOLINA, GUADALUFE ECUAT. 1'890. 489 1009. 9U0 2'008.009 268 

147 | MUNAR, USWALDO cua. 370.848 8 379.908 3/ 

148 MONTAÑO, BENANCIO BENITO ECUAT. 11200,000 830. 048 2'030.900 203 

149 | MUNTAÑO, JOSE SARINO ECUAT.. 2' 948.089 1' €28. 888 3'629. 988 362 

158 | MONTERO, ISAIAS ECUAT. 1'949. 488 8 1'089.4898 160 

151 | NONTES ZAMBRANO, GREGURIO ECUAT. 9 1'098, 0099 1'008.089 ] 

152 | MONTESDEOCA, KLEBER ECUAT. 1' 448. 888 ú 1'480.498 148 

153 | HORALES, NIRSA MERCEDES ECUAT. 8 7'698.048 7'000. 088 768 

14 154 | MOREIRA GUHEZ, ROBERTO EcUAT. 1'800.848 y 1' 089.408 108 

| 155 | MOREIRA REYNA, MARIO ECUAT. 1' 898.988 g 1' 998.884 168 

) 156 | MOREIRA, SIMON ECUAT. 1*'088.0098 1'0680.9089 168 
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157 | HOROCHO FZA, LUIS ECUAT. 11000.008 | a 1" 000.608 108 

150 | MUÑOZ NAVEDA, CARLUS ECUAT. w500.o00 | evona.ma | erósa.uma | 50 

153 | NEVAREZ, MELY ZAMORA DE ECUAT 1so0.00n | 0 17509. 000 158 

168 | NEVARES R., FEDRO ECUAT. — 500.000 8 508,409 sb 

161 | NEVARES R., ZENOVIA ROCIO ECUAT. 250.008 | 199.649 1'250. 009 125 

162 | NEVARES R.,. TEDDY ECUAT. 11508, 008 0 1'509.908 158 

163 | NUNEZ, FLORESHILO ECUAT. 500.000 | ú 5' 000.009 5u0 

164 | 0CHUA , JUAN JOSE ECUAT. 1'588. 008 508. UB 2' 800.400 200 

165 | ORDOÑEZ, MARIA ECUAS. 750. 008 9 750.009 75 

166 | URELLANA, JUAN HELSUN ecuar. | 2rzoo.o0Ó | 11008.009 3'280.988 320 

167 | URUZCO HAZON, FAUSTO ECUAF. 8 270.000 278.098 27 

168 | URTEGA, EDUARDO Decuar. 1rowo.o0a | 21368.008 3' 369.409 $36 

169 | ORTIZ DEÑORAIS, RODRIGO ECUAT. 9 | 2'800.8009 2'699.880 200 

178 | ORTIZ, ELEUTERIO ECUAT. 250.080 0 258.008 25 

171 | ORTIZ CUERO, MARGARITA ECUAT. 8 21900.008 2' 048.489 lan 

172 | FANTOSIN, CESAR ECUAT. 250.000 8 | 230.000 25 

173 | PAREDES, SONIA ECUAT. 250.008 0 258.808 . 25 

174 | PASQUEL, JUAN FRANCISCO ECUAT. 4'000.008 |  2'600.840 6' 890.009 6u8 

175 | QUELAL, LAURO LIZARDO ECUAT. 2r129.000 | 15'900.048 17'128, 800 1.712 

176 | QUINONEZ, LUIS HERNAN ECUAT. 1'800.860 E 1609.89 160 

177 | QUIÑONEZ LETICIA | ecunr. 9 | 1'000.0u8 1'809.908 100 

178 | QUINTEROS, DOLORES AMELIA ECUAT. 2'008. 008 E 2'008.009 208 

179 | RAMIREZ GARCIA, JESUS ECUAT. 1'609. 898 g 1'800.898 168 

189 | REVILLA, CELSU AÑABLE ECUAT. 1'980.008 548.048 1'509.400 158 

181 | RIVADENEIRA, FERNANDO ECUAT. 1'848. 889 9 1*080,998— 160 

182 | RIVAS, FRANKLIN ELUAS. 250.809 8 250,008 25 

J 163 | RIVAS, OLGA ECUAT, 11609. 008 A 1' 909. 408 108 

184 | RIVERA, RUBEN ECUAT. 0 20.00u0 3'049.400 308 

185 | RIZO RIZO, JOSE LUIS ECUAT. 450.900 > 330,000 780.090 78 

186 | RODRIGUEZ, ALBERTO ECUAT. |. _ 0.50 8 508.898 5 

187 | RODRIGUEZ, HERMAN ECUAT. LC or000. eun 4'900. 080 7'099.009 740 

188 | RODRIGUEZ, JOSE ECUAT. 300.099 0 908.008 e 

189 | RODRIGUEZ, MAUN ECUAT. 2' 040. 000 0 2'090.009 200   
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183 | ROJAS SULURZANO, FEDRU ELUAT. Ml 250.000 8 20.000 o eS 

198 | RUALES, VICTOR ECUAT. 1'888. 848 g 1'000.408 168 

191 j SABANDO, GUSTAVO ECUAT. 3/08. 089 8 . 9'008.909 360 

132 | SAINCO S.A. ECUAT. 8 8'000. 049 8'800. 008 808 

133 | SALAZAR, KLEBER ECUAT. 540. 000 8 y88. 908 58 

194 | SALINAS, EDUARDO £CUAT. B 1'580. 048 1'568. 899 158 

195 | SALINAS BRITO, ARIOLFO  “ | ECUAT. 1'048. 98D 8 1'988, 008 168 

196 | SANTUS BRAVO, NANCY E£CUAT. 1'509. 898 9 1'50B, 088 158 

197 | SANTOS BUSTAMANTE, GALO ECUAT. 230, 080 9 230.009 25 

198 | SEGURA VERGARA, ALFUNSO ECUAT. 5' 088. 9ue 8 5'900.988 568 

139 ¡ SILVA, RAFAEL ECUAT. 14'488. 840 g 10'008. 488 1.809 

288 | SORNOSA JARAMILLO, MIRIAM ECUAT. 1'980. 098 8 1'908. 000 168 

261 | SOTO, ALFONSO ECUAT. 5'90. 098 8 5' 048. 08d 548 

292 | S0TO, RUBERT ECUAT. 18'649. 868 8 10'008.908 1,048 

283 | STEIGER, PETER ECUAT. 18' 648.988 9 10'600. 880 1.869 

204 | STEVEN, DOSTIS ECUAT, 5'08. 989 8 3'000. 099 56u0 

285 ¡ SUQUILANDA, MODESTO ECUAT. 1'948, 868 o 8 1'989. 098 160 

206 | TAMAYO, WILSON ECUAT. 238. 009 8 258.008 dy 

287 | TAPIA, EMILIO ECUAT. 258. 008 g 258.048 2) 

208 | TELLO, AQUILES ECUAT. 1'988, 688 y 1'880. 089 168 

299 [ TINUCO CHACON, DIEGO ECUAT. 750. 899 8 758.009 10 

218 | TOMALA, ROSA ECUAT. 500, 898 390, 008 1'008. 089 169 

211 | TORRES, JOSE ECUAT, 8 1'9008. 0648 1'809.008 168 

212 | TRUJILLO, GLORIA ECUAT. a 1'988, 098 1'089.908 168 

213 ( TUAREZ GALLARDO, MARIA DE ECUAT, 11698. 008 y 1'898.008 168 

214 j VALAREZO, MARCELO ECUAT. 448. 088 8 400.000 40 

215 | VALENCIA, EDUARDO ECUAr. 1'018.099 y 1'816.989 161 

216 | VALENCIA, JOSE TADEO ECUAT. .1'849. 008 ú 1'040. 008 | 100 

217 | VASQUEZ, CARLUS ECUAT. 1'888, 098 y 1' 890.044 160 

219 | VASQUEZ, CARMEN ECUAT. 1'609. 898 1'908. 884 2'490. 808 248 

219 | VEGA, RENATO ECUAT. |  2'840.089 1' 049.848 3'8R8. 900 300 

VILLALBA, JURGE ECUAT. a 21008, 848 2' 489.488 2u8 

VITERI, CAROLINA ECUAT. 23' 048, 098 Y 23' 008. 488 2.360               
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PAYO, 

eg2 | VITEKI, UCTAVIO ECUAT. 200, 608 17' 089.949 17'280, 809 1.788 

223 | ZAMBRANO, JOSÉ ECUAT. 1'ud8, 098 11440. 948 27848. 989 248 

224 | ZAMBRANO, PAUL ECUAT. 8 1*B0. 4BuB 1'908, 999 108 

225 | ¿EDENU, JOSE ECUAT. 11948, 040 0 11988. 094 148 

226 | ZURITA FROAÑO, GUSTAVO ECUAT. 9' 044, 040 y 5' 880.404 Sub 

TOTALES 482'179,0Y8 | 1.917'1930.048 | 1.598'989. 989 | 158,98 

Siete.- Que se reforman los numerales seis del 

artículo cuarenta y dos así como, ocho y quince 

del artículo Cuarenta y Cuatro del estatuto 

social, en los términos que constan en la copia 

Junta general de veinti- certificada del acta de 

nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, que se agrega.- Ocho.- Que, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Artículo quinto, literal g) de 

la resolución número noventa y tres punto uno 

punto uno punto tres punto cero once, expedida 

por la Superintendencia de Compañías el  veinti- 

siete de agosto de mil novecientos noventa y 

tres. y publicada en el Registro ficial número     

   

      

  

doscientos sesenta y nueve, de Seis de septiembre 

del mismo año, de los Cien 'S.Á. 

Palciensa" está so ida al control total por 

parte de la ent arriba mencionada.-  DOCUMEN-— 

TOS HABILITANTES.- Copia certificada del acta de 
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la .Junta general de diecisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y siete.- Copias certificadas 

de los nombramientos del gerente general y del 

presidente de la compañía, debidamente 

inscritos.- Usted, señor notario, se dignará 

anteponer y añadir las correspondientes cláusulas 

de estilo.-Hasta aqu í la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, 

Abogado con matrícula profesional número un mil 

setecientos doce, del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes y leída que les fue 

integramente esta escritura, por mí el Notario 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. -— (FIRMADO)SEÑOR FAUSTO OROZCO MAZON.- 

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO: DIEZ CERO CERO CERO 

SIETE VEINTIDOS UNO - TRES.- (FIRMADO) SEÑOR 

MAYOR (R) -SALOMON HERNANDEZ VILLOTA.- CEDULA' DE 

CIUDADANIA NUMERO: DIECISIETE CERO CERO SETENTA Y 

- SEIS SESENTA Y DOS UNO-TRES.- EL  NOTARIO.-(FIRMA 

DO) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ .- .—.“.—.—.—.“. 

A 

CONTINUACION LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 

HABILITANTES



    
      

    

. ON , ae : e 

  

EXTRACTORA DE”. "ACEITE 
QUININDE m ESMERALDAS . A 

    

    

Señor” Mayor tr) * 
"SALOMON HERNANDEZ VILLOTA" 
Presents. - o 

   

  

     
    

    

   

     
    

   

    

      

    

ia "tr pe De e pt YN “o a “0. d wr 

aio General as teo ios de PALMERAS “DE “LOS 0% 0. 
“S.A, celebrada el' 21. de agosto . del. año, que decurne,' eN 

"designó al señor Myr(r) SALOMON HERNANDEZ * VILLOTA al 'cardo de  :- : 
- PRESIDENTE. ¡¿ueted * realizará. esas funciones de acuerdo al 

., ¿Estatuto y' Ll Lay * de' Compañias MY ¿como Representante Legal de 

mn 55 Compañfíi por el períbdo de: 440.34 oa contar de la presente 
“fecha: partícular que. póúngo en * su conocimiento para los fines 
Hekalos! y; áctos, que sean, necesarios. 

Z boo. : 

Sas re de 

   

    

     

  

as " . . . os . no . Lo oa 

LJ ORO Es. INESON . o E o : Ca 

DE PALCIENS. A. ] po e 
XT o 

1 

Acepto dezeompenar aj carge per *)1 que be sido designado según 
elo relamente rue antecede vo prametao dofempeñar fiel y 
legalmente pare constancia de Jo cual firm” en Quinindse a los 

Vylyd ao de apenas de 1, E, 2, 

   

       

       
Y 

      

  

   ¿ENAMNDES 
NIN 5. A. 

RAZUM: En esta fecha queda Ingalment 

X el Uespertorio «on eL 11807; v mu. 

- Agosto vaintitres dea mil novariant, 

txainta min cto.  



           
   

  

    

  

FP A        A TIA - nac 

_ CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL| ORIGINAL * LT 

Quinindé, 21 de enero de 1,997, ., 

0 

MONICA TA MALDONADO ye 
SECRETARIA DE PALCIEN S.A. 

RAZON: Siento como tal, que el presente Nombramiento se encuentra legalmente 
  

inscrito en el Libro de Nombramientos con el + 04, en el Repertorio con el +, 

1807, de agosto 23 de 1.996, a las 14H30. + 

  

E
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La Junk denartal de cSe is dé] 
CIEN S.A... (celebrada el 21 de añiosko de 1. año” “qué A ecieie 
designó al "señor FAUSTO OKOZ.DO!? 'MAZON +'al-? tardo PdSP GERENTE 
GENERAL, «ue ste realizará esas. funciones de acuerdo. ál“Estatúto 

  

      
       
       

  

     
    

o y la- bey? de CómpbáiifaB y" Gamo: Reprecentante” Legal“ He la: 
: Compañtí por”, “1 periodo de: un “ao contar. del la” bresente' 
- fecha; particular que pongo en' su conocimiento. para ¿los fines 
              

    

   

       
    

legales y ¡ab Edel que: :pean hecésarios.” y on Lo O 

  
   tacna HERNANDEZ 

bl 103 q S.A. £ ; anal cd A 
: JE: E A 3 ¿de ? q É $ sd E 008 és A os ON 

o dd: A cel? Cargo para «i que he, cuido designado . según." o 
el há reglamenta! ep Te ártecede y y “prometo f £ iddégsenpeñaar o - 
egalment = para ievanciai» des lo: cual; £igmmo en Quinindé, Ss. 

23 dae del mos agosto de-: O .s A”, 

   
   

      

     

   
      

   

    
                  

    

  

    

    

    : QuinindKA, Agosto veintitres de mil nov.apg4 
. 4 : . o : 

“ras: cuarenta mimmtos,. 07"     A Mieprerad d 
premeas:   
 



¿ CERDIFICO QUE ES S ¡FIEL     
— aa Siepto cono tal, que el presenta Nombramiento, se encuentra legalmente 

* Anmerito en el Ldbto de Mebrenientos con el Y 085 an al Repertorio con el 4. o , 

- 10084 de agosto. 2 de 1,996, a 

    

   

      

   

    

abia: de DoS foja O útil (eses teproducción éxacta la del documen , 

«:to' que he tenido.: ala visir encontrándola, idántica, en- su cofitenide. o a 

- de-todo lo cual doy ./ % OS 5) 

Qda: a. . Su % 

   

   

  

    
DEl -ROBRIGO. SAL SADO ÍA bo 
E Niararea mua VO 0.40 
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COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA PE ACCIONISTAS DE 

"PALMERAS DE LOS CIEH S.A. FALCIERSA", 

CELEBRADA EL 17 DE MAYO DE 1397 

     En las oficinas de la compañída,s ubicadas en e utbaor La Gorgona, 

Km. 1 1/2 de la vía a HNalimpia, de la ciudad de Quininde, domicilio 

principal de la sociedad, el sábado 17 de mavo de 193%, de acuerde 

con la convocatoria a Justa genera publicada en la cd 

correspondiente al 30 de abril oda 42 del diaria "La fiera” 

Esmeraldas, — rotativa car anplia circulación en  CQuinindé, se 
rtewmieron los accionistas de "ERAOLUEROSS Ox Lira CIERRA Bd. Da 

ERALCIENSO", cuyos nombres constan col listado que Forma parte del 

expediente de la ¡unta gue rezomo La qu nke actas. Los aceionistas 

asistir 2ron par derecho prenda, ferro AMA 

represeaitaciones, en cblros, conforme obra del 

    

    

        

    

   

      

            
     

    

nd 

eride expediente. 

  

  Actué de presidente en el briánile de esta unta, el titular de le 

compañía, meaycr en retiro Nlfaneo Salcroóén Hernández Villota, y de 
secretario, el señor Fausto Orozco Hazón, gererle general de la 

compariia, 

  

    

  

Constatada por secretaría la encia de duete 

de ciento doce mil seteci Bo Cincuenta 

ordinarias, vominmativas y liberadas, de diez mil (10.000) sucros de 

valor noninal cada unas equivalentes a dgualo númerae de Gloss y 

representativas de más de Jas bres cuertas partes del capital 

pagado de la compañía, siendo 11:09 haras del día y fecha 

señalados, el señor presidente declaró instalada la junta, en razón 

de haberse producida, con excesa, el quério de presencia exigido 

por el estatuto, en concordancia mo dla ley, 

    

         

     

     

mm e de inmediato, el señor presidente dispuee que por secretaria se dé 

lectura a la convocatoria, cuyo tenor e€s como siquer 
  

    

"CONVOCA TORTA . 
me de acuerdo con da prescrito en el ectículo 22 

compañía, en releción con el artículo 2/4 de 

convoca a dos accionistas de "FALMERAS DE 1.9 

a la ¿junta que see llevará a elf . bado 17 de 

mayo de 17 a partir de las 146h.0É en das cficinas de la 

compañis, ubicadas en elo sec! Hregonas Km 14 1/2 vía a 

MHalimpia, en la ciudad de Guinrinde,/a fin de tratar el igulente 

arden del días 

   

     
               

   

  

   

atulo de la 
de Compañías, 

Ar PALCIENSA" 

   

    

       

    

    

general y (del 
cio económico 

1. Conocimiento de los int 

dente de la compañá 

1936, y resolución al re 

yererte 
     

     

  

Da Conocimiento del balance general y de la cuenta resultados, 

z * 

    

A 

r
r



    

relativos al ejercicio secial 1976, así como del infarme de 

comisaría referente a ese edercicio. Franuinciamiente al 

respecto. 

  

3 Abscrción de pérdidas en aplicación de Jae  normasze sobre 

corrección monetaria. 

" Reziliación de La escritura pública aclaratorias 

rectificateria y convalidatoria, otorgada ante el notario 

vigésimo novena del cantárn Quito el 22 de enera de 13397, y 

tevocación de las resoluciones adoptadas en La junta peneral 

extraordinaria de 29 de noviembre de 1396, 

4 

A Aclaración, rectificación y Cconrvalidaciones «4 base de la 
cobertura de la real suscripción y del pago efectivo del 

primer aumento de capital de la compañias contenido en la 

escritura pública otoryada el 21 de octubre de 1 ante el 

notario décimo octava del cantón Quito, e inscrita el 3 de 

noviembre del misma año en el Fegiístro Mercantil a cargo del 

registrador de la prepiedad del cantón B8uinindé. 

     

a
 

7 

  

   

6. Rectificación del cuadro demostrativo de la suescripelón y 

aumente del capital de la compañía, constante en la escritura 

pública otorgada ante el notario vigésimo revenao del cantón 

Quito el 184 de enero de 13996, e ¿inscrita el Zá de febrero 

del propio  afea en el. Registro Mercantil a cargo del 
registrador de la propiedad del cavtón Quinindée. 

  

  
  

  

   

Ps Reforma del numeral 1% del artículo 44 del estatuto social, 

así como de los numerale 6 del artículo 42 y 6 del propia 

artículo 44 de dicho estatut todos relativos a la facultad 
de la emisión de cheques a nombre de la compañia. 

  

3    «2
3 

5e  —convacás de manera especial e individual, (a loz. señores 

comisaric principal y suplente, de la compañía. 

  

154 

Por tratarse de primera convocatoria, de conformidad con la 

previsto en el artículo 23 del tatutoa de la compañáid4, la junta se 

instalará por lo menos con das tres cuartas partes del capital 

pagado. 
     

Los documentos a los que se refieren los puntos ld. y 2. del orden 

del día, se halla a disposición de los ares accionistas en las 

oficinas de la compañía, situadas en la dirección que queda 

indicada. 

    

  

Quinindé, a 38 de abril de 1937 

Hayoe tri Alfonso Hernández Villota 
Fresidente" 

ZN
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La presidencia inetruyó que eecretaría lea el primer punto del 

crden del día. El señor + tario pro ió a leerla, lras la 

cual el señor presidente sometió « consideración de la sala 

dicho punto, (0 stay €l conocirniente de Jos infaermes del 

gerente general y del presidente de la compañía en relación al 

ejercicio económico 127%, y cesclución al respecto, 

    
  

    

   

    

e 
  

Luego de la lectura de los docunenteas antedichos por parke 

los señores gerente general y presidente de La compañias bras 

la absolución de cicrtas dudas planteadas por una de laos 
señores accionistas, tos. doctimentos fueras aprobadas 

mediante vota de aplauzo de los accoionia 

representados en la reunión. 

   
  

        

      
.x 

En atención a lo dispuesta en ordinel £ del artículo 28% de la 

Ley de Compañías, no votaron en dla aprobación de estas 

documentos los administradores de la compañía que, actuaron 

como tales, en el período al que refieren dos dirnfcarn 
presentados, be consiguiente, el respaldo inánice dado a los 

informes expuestos hay que entenderla únicamente dentro del 

capital pagado habilitado para votar, 

    

    

            

    

cteriía dea el 

  

La presidencia dispuso a continuación que PE 

segundo punto del temaria, Secretaría asd loa hizo, por lo que 

el señor presidente puso a consideración de la sala dicho 

punto, esto esq. €l conociniente del balance general y de la 
cuenta resultados, relativos al cjercicio social 10 acid 

coma. del informe de comisaría referente a ese € 

       

      

    

   

  

   
    

  

Con vista del balance general y de la cuenta de resultados 

correspondientes 123€, que estuvieron a 
disposición de tas de la compe 

del 38 de abr Zo Eras delit acion 

caso yo una ez ído el informe pertinente por ) 

comisaria principal de la compañía que actué durante el 
ejercicio en análisi la junta, mediante pronuinciamiente 

unánime, aprobé los feride E ados finauci - _Afírabé 

además el informe de comisaria, con igual unanimida 

   

    

      

     

  

      
    

   

   
    

              

         

    
       

  

en 

vc 

los 

Se aclara, desde luego, que, €n aplicación de 
el mumeral 1 del. artículo f£á% de la 

votaror en la aprobación de los 
administradores de la compañía que 

durante el. lapeao al que +6 

financieros. Far manera que La 

aprobados hay que entenderla 

comtenida en la vorma del mert 

    

í dicho z 

animidad con gue fueron 

tenor de la probibición 

muaeral, 

   

     

   
     
   

    

    

   

  

  

E 

5d dl    fúte dispuso el tratamiento del 

decir, laa vrción de pérdidas 

sabre corrección monetarias 

Seguidamente el señor pre 

tercer punte de la agenda, 

en aplicación de las narma 

  

   

Tan pronte se cumplié elZ/conocimiente de este asunto, la junta 

general, por consenso, resolvió en torno a él lo que sigues 

    

   



Asumir, con las reservas facultativas, el 608x de pérdidas 

acumuladas en períodes anteriores, hast 
   

:a el 31 de diciembre de 

199%, y que a partir de 19397 se apliquen, en tres cuotas 

anuales e iguales, las pérdidas acumuladas haste diciembre 31 

de 13996, en los ejercicios económicos 19397, 13938 y 1992, — de 

tal manera que para el año 26468 "PALMERAS DE CLOS CIEN S.A. 

FALCIENSA" haya asumido la totalidad de las pérdidas, en vista 

de que con las reservas por revalorización del patrimonio ee 

asumirá los gastos por la reexpreszsión monetaria. 

      

  

En seguida, la presidencia instruyó a. secretaría que dé 

lectura al cuarto punteo del crden del día. En acatamiento de 

la disposición, el señor etaria procedió a leerlo, € 

inmediatamente el señor presidente sometió a consideración de 

la sala tal asunto, es decir, la resiliación de la escritura 

pública aclaratoria, rectificatoria y convalidatoria y 

otorgada ante el votario vigésimo naveno del cantón Quito el 
22 de enero de 13939%, y Ja revocación. delos _ acuerdos 

adoptádos e Ta 
noviembre de 1996. 

   

  

   

  

     

  

    

  

  

| 

Dentra del concciniento del asunto, la presidencia concedió 

cl uso de la palabra al doctor Gonzalo Merio Pérez, asesor 

jurídico de la compañía para que indique «a la sal eL 

fundamento conducente al desistimiento del instrumento público 

de la referencia, y « la revocatoria de las resoluciones 

adoptadas por la ¿unta extraordinaria del 23 de noviembre 
último. : 

    

    

El doctor Merlo, a £u4u kurne, infarmó a la junta que la razén 
por la cual se ha incluida ¿te punta en el temario de da 

convocaboria no es obra que la de facilitar A la 

Superintendencia de Compañías y a los señores accionistas de 

la sociedad la comprensión cabal de los actos jurídicos de 

aclaración, vtectificación y convalidación que más adelante se 

van a plantear. Dicho de otro mede “prosiguié diciendo el 

doctor Herla-, desde el punto de vista del mejor entendimiento 

   

de dos actos jurídicos a implementarse, resulta conveniente 

que, con el desistimiento sugerida, se deje en nada la 

escritura pública aclaratorias tectificatoria y 

convalidatoria, celebrada ante el notario vigésima noveno del 

cantón Quito el 22 enero de 13397, así como las resoluciones de 

   

  

junta general constantee en la copia del acta inserta, como 

habilitante, en ese documento, pues, dicha escritura incluye 

solamente una de las varias  convalidaciones ques (can 

urgencias deben realizarse en ¡relación A la escritura 

[A 

  

For cierta “expresé el doctor PHerlor-, la no inclusión de 

varias convaldidaciones en la ya citada escritura pública de 22 

de enero de 139% no es imputable al abogedo de la empresa, 

dado que los motivos juetificativos de esa convalidación le 

    

  

A 
cados cen la _ junta general extraordinaria de £3 de 

y



A “Hay”. 

      fueron a él comunicados en fecha reciente, vale decir con 

posterioridad al día del cGtorganieoto de ese instrumento, na 
se diga al día en gue elaboró el temario de la convocatoria « 

la junta general reseñada en la copia del acta que en dicho 

instrumenta se incorporé como habilitante. 

  

  

   

Lo real es que “concluró manifestando el doctor Merlo- sl se 

deja cor validez y eficacia la escritura aclaratoria, 

rectificatoria y convalidatoria de £2 de enera de 1097, 

quedaría en ella, de forma un tanto Inconexda, una de las 

convalidaciore z emo acta 

convalidado, 0 Evitar 

esta ifcónsistencia formal s Justificariía el timiento de 

ese inetrumentos eperle de que, fur ser el de este 

escrituray más bien modesta, lo repetirla no es maycrmente 

gravosao para la compañía. 

  

    
      

   

  

     

             

  

      

  

puesto por el doctor 
epte Ja votación de la 

sretaria en 

de laz 

iniente de 
Satoria y 

tna vez escuchado el plantezmiento € 

Merla, la presidencia ordenó que se Te 
sala sobre el punto en cuestión. Al proceder 

consecuencia Se cons que el cient 
presentes estuvieran por la ces 

escritura pública aclaratorias 

convalidatoria celebrada el 2 dc traera Saá, ante el 

notario vigésimo noveno del cavkóén Quite así Ctmtáco por la 

Sión de  todas- lo de o adaptadas por Junta 

extraordinaria de 29 de novientre del «eo pasado. 

  

       

    

   

    
     

       
   

     

   
     TEÚUCA Me    

La presidencia lea el quinto punta 

de la agenda. El : ecretaria lo leyó, después de loa cual 

el Sor presidente lo puso en conocimiente de la sala. El 

asunto sujeta a debate dice: Slacración, rectificaciones y 

cuarvadidaciones a base de la setura de la real suscripción 

y del pago efectiva del primer aumenta de capital de la 

compañías contenido en la escritura pública otargada el 24 de 

octubre de 1993 ante el metario décima cotavo del cantán 

Quito, e inecrita el % de noviembre del misma _año en el 

Registro Mercantil a cargo del registrador de latfropiedad del 

cantón Guinindé. 

    

  

              
    5 E 

  

       

  

     
    

       

     
   

  

    
    

     

  

    

En vista de que este punto del Llemgmfia es esencialmente 

jurídico, la presidencia propuse Junta que se declare en 

comisión general a efecto de Mar la exposición que en 
torno a él se dle ha pedido que dgarrolle al doctor Gonzalo 

Merlo Férez, en seu condición 4e abogado patrocinador del 

trámite societaria al que vaywWa dar lugar lease decigl de 

Junta que se conslgrav adelarte. For aceptada 
unánimemente la proposició; lá junta se decleré en comisión 

general, y, dentro de 11, el doctor Herlo digos 

  

     

      

el tralaniernte del antedicha 

sugerencias    
Para ura mejor metodoalóágia 
punto, planteo las siguientes 

  

  

Frimeros tratar sobre las partes oscuras de la referida 

   



  

escrituras luego, respecto a das partes erróneas de la 

mismaz y, por fin, sobre las omisiones de requ tos de 

validez producidas en tal  inetrunenta, para que la sala 

después proceda “si es que juzga conveniente, por ciertos a 

aprobar las correctivos sugeridos en materia de aclaración, 

rectificaciones y convalidaciones, Tespeotivamente., 

  

   

     

      

  

En este orden de proposiciones, hage notar a los presentes 

que, a fojas dos de la escritura en cuestión, en el punteo das 

de sue antecedentes, se invecterre en una visible imprecisión, 

que crea la consiguiente cecuridad conceptual de su acápite 

DOS, —que textualmente expresas "DOS. La junta general 

extraordinaria y universal de accionista de la compañia 

"PALMERAS DE CLOS CIEN, A. PALCIENSAS, reunida el ¿8 de abril 

de 13393, decidió aumentar el capital de compañia A la 

suva de ruatrocientos sesenta y un millone SUcres, can el 

objeto de fijarloa en la suma de cuatracientos ochenta y dos 
millones ciento setenta mil sucres”., a ns 

    

    pa a 

  

   

    
    

    

    

  

La misma oscuridad conceplaal, nero con obras palabras, consta 

a fojas dos del acta correspondiente a la junta de £8 de abril 

de 1993, cuya copia se incorperó como documerte babidlitante de 

soritura arriba aludidas 

  

la es 

Fácil es adwertir ques, (« punteo fija, no se sabe si el capital 

total de la compañia, Juega delo aumento, llegó a 

cuatrocientos sesenta y un millones  SUCTESs, (COMO. parece 

insinuar la redacción de la primera parte del acápite, O sd, 

por el contrario, el capital total, después de su iritcementeo, 

llegó a cuatracientos ochenta y dos millones cienta setenta 

mil sueres, como al parecer se desprende de dla última parte de 

ese acápite. Hay, pues, oscoifidad en el texto, 

   

    

  

  

   

  

  

  

   

A objeto de salvar esa confusión e interpretando la auténtica 

intención de la junta de 28 de abril de 19393 , propongo a lc 

presentes que el antecedente DOS de la escritura sea de est 
tenor o: 

  

  
20 

"DOS." La ¡junta general extraordinaria y universal de 
accionistas de "PALMERAS DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA", reunida 

el 2?a de abril de 1923, decidió aumentar el capital de la 
compañáa de la suma de veirtión millones cierto setenta mil 

sucres a la de cuatracientes cobenta y dos millones ciento 

setenta mil sueres, con un incremente neta de cuatrocientos 

sesentaión millones de sucres”" Y 

  

     
os 

ns
 

    

    

Sugiero también gue la parte pertinente del acta en mención 

digas 

sn. 
"Los señores accionistas resuelven, por unanimidad, elevar el 

capital suscrito de "PALMERAS DE LAS CITEM S.A. FALCIENSA.” de 
la “uma de veintiáón millones ciento setenta mil sucres 

(5/.217170,000 a da de cuatrocientos ochenta y dos millones 

ciento setenta mil sucres £( 5%, 44271708,606, mediante un 

     

    



rd 

qentormo además a la sala que en el cuadro que 116 

>
 

[8 — o. 
Y y 

A - a A NS 

SS 
e 

incremente de cuatrocientos sesentadión millones de sucres 

.(5/. 461 0080.00D0...". 

En cetro orden de ideas, el artículo $ del estatuto que se 

redactó en la junta de 24 de abril de 1923, contenía un error 

de cálculo que podía y puede alterar la mimeración de las 

acciones en que actualmente se divide el capital suscrito de 

la compañía. En efecta, el texto del artículo $ que crlma vez 

perfeccionado el aumento  EnbEráó En vigencia, decias 

  

   
  

  

" Artículo Macro E 

35%. 4427170.060%848 (cuatrocionto    
capilal social de la compañía de 

ochenta y dos millones ciento 

setenta mid sueres), dividida en 44,210. acciones, ordinarias 

y vominativas, de 10,000 sucres € disz mil sucres) cada Lunas 

numeradas del 1 al 348.216 inclusive, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la junta general de accionistas". 

        

  

    
  

        
  

Como después de perfeccionado el aumento en referercia, el [ A 

capital suscrito de la compañía 3e fijó en la suma 

3. 492'178.460, Yo tóéyica era ques entonces, dicho capital se 

divida en 49,217 .acciones, ordinaris y nominatiw 

S/. 10,888 de walor nominal cada una, nmuneradas de G6aal al 

48.217, y roy como erránegamente consta, en 48,270 acciones, 

numeras del 1 al 468.210. 
» 

  

     y 0 
  

>
 

    

     

Viste que este errar de cáleule dincide en la numeración 

secuencial de las acciones que la compañía ha emitido ya con 

iva de un posteriar aumenta de capital, sugiero que se 

Stkifique el. error detectado, de modo como data 

histérico de la compañia, conste en elo acta terida que, 

mientras el. artículo % del. estetuta social ee hallá4 en 

  

      

  

   

  

vigencia, tuvo este Llexto; 

   
"Artículo ec El capital social de la compañía es de ) 

cuatrocientos ochenta y dos millones ciento setenta mil sucre 

(8/. 44271708, 0068), dividida en 48,21% acciones, ordinarias 

y nominativas, de SS. 106.006 de valor nominal cada ura, A 

    

numeradas de 60081 al 48,21%, dinclusive"., 

1 título 

zado por los Uoabr 

bal cortado al aa 

     

     

      

  

    

   

    
    

de capital real 

ento de 

  

"cuadro de aportacion 

accionistas fundadores 

  

y de incre 

    

   

t Al 

31 de julie de 1993" constan tres errores que pueden inducia too 
. 2 2 IS 

a confusión Y ques, por la mismos. /conviene enmnendarios. Pos 

ten en qué, baje la columna «Yfellidos y nanlires de dos a 
accionistas, constan indebidamentytepetides, pur una vez en 

cada casas los apellidos y lu d ez de lose socios Fuentes 

Peñafiel, Segundas barra Bef“urtos, Únofre ta quien, en la 
ss ación se la llama 

Ochoa, Juan Iaosén 

Coned 

  

     

    

segunda mención, por Gbra ds 

Bazurto Ibarra, Onoafre)3 yy 

     
   

  

por ventajas 

plican las 
aiimo de los 

Aunque se dav das re 

según el detalle del 

cantidades suscritas! 
rn 

ciciones mencionadas, 
s2áade cuadra, Ya s + 

dagadas y adeudadas por e 

   
   
     

    
   



ARE 

ES 

  

Aunque lo últimamente referida des 

artículos 135% y 1687 Creformados) de la Ley de Compañías, puesto 

a a ci 

tres sobredichos accionistas, de manera que el 
únicamente a la duplicidad de apellidos y nonbres. 

¡€— o A AAA A AAA A 

En el cuadro demostrativo de la suecripción y pago del capital 

de la compañía, resultante del primer incremento, puede 

adwertirse la eliminación de los errores arráíba puntualizados. 

El cuadro, por los motivos que más adelante ee explican, 

deberá constar en la escritura en la que se incorporará una 

copia del acta de esta ¡¿junta, coma habilitante. 

errar atañe   

  

De otra lada, comunico a los presentes que los señares:; 

Martínez Andrade, Gustavo;  Hartiívez  Huñoz,  Guetavo; Y» 

Martinez Muñoz, Julio Cósar descaro suscribir, cada uno de 

ellos, en el aumento de capital acordado por la junta de £68 de 

abril de 1293, 1.84 acciones ordinarias y vominmativase de 
$5/.10.000 de valor fióminal cada una, para lo cual se les hizo 

constar, ca cada uno. de ellos,  —dentera de das columnas 

vtespectivas, con la suscripción individual de 3.107 406, 06, 

el pago de 5/.57400.0868 y el saldo a pagar, en dor años, de 

los restantes 3/75*7000.000 . 

  

  

  

    

resulta que los 394. 04d, 648 que, en cada casoy Uigurarn 

E elo cuadro de la crituras como saldo dinscluto, Mnca 

fueron pegados per cada neo de ellos, 4 ona que das acciones 

que debieron respaldarze en EOS contravaldcor las 

transfirieron a terceras, para que sean éstos los que las 

integren mediante los pegos correspondientes. 

Has     

         

            
  

   

atienda lo presorito en Los     

  que no es posible la traneferencia intervivaz de acciones 

totalmente insolutas, cabe. señaler que aquello se subesanéó en 

los momentos mismos en que ccurrieron las dbtraneferencias, 

visto que, en esos instantes, se produjeron los pagos 
completos de las acciones transferidas. Ella prueban los 

pertinentes asientos contables. 

    

    

Mo. son exactas las precisiones naunéricas constantes en el 

cuadro señalado a virtud de las cuales se expresa que Los 
señores: Martínez Andrade, Guetavos Martínez Muñoz, Gustavos 

Ys Martínez Hufñaz, Julia Cé pagaran, individualmente, la 

suma de 5/.% (6068, 06068, pues, los cierto es que, cada uno de 

ellos, en efecto pagó solo la cantidad de $/.27 4048, 408 y 

aspiré pagar, sin conseguirlos los S/. 37400. 0040 restantes, 

mediante los mal llamados (en dla cortabilidad de la compañia) 

"aportes para futuras capitalizaciones”, que se persó quey vía 

compraventa, los hicieran con la supuesta tradición a la 

    

    
    

    

      
       

TA compañía de un lote de terreno, cuya titularidad ésta jamás 

ha podido justificaria, ni contable ni Jegalmente. 

e 
ada uno de las señores Martínez 

rá “luego de la traneferencia 

2. ARA, De ahí 

ración de la 

Entonces, queda claro que « 

pagó por las acciones que cars 

antes señalada- únicamente la cantidad de S/.27 06 

que cada uno de ellos haya devueolte a la admiri 

   

    

  

  

a 

y 

: r 

: 

o 

%- 

oo 
A 

.



  

«Muy semejante a la primera situación 

Y o v 

An Rar A 

compañía 308 acciones de 5,109,086 de valor nominal cada tna, 

esto es y 1080 en tatal, mismas que fepre man á los 

3/.39 0090.04 en que se pensé fue avaluado el lote terreno 
que Bunca ingresó ad patrimenio social 

         

    

Lo antedicho creé el vacia legal y financiera que supone la 

falta de suscripción y payo de las supradichas 3904 acciones de 

5/.10.004 de valor vomiral cade uns Lea cobertura de 88e vacio 

es posible solo a Uravés de la  implenenbeción de Jas 

convalidaciones correspondientes, mismas que dele llevarse 

cabo de conformidad con el procedimiente que Luego sugiero a 

la sala. 

   
     

      

    

   

  

  

  

el "cuedro de aportaciones de 

riooistas  —Pfundadoeres y de 

de julia de 1933", inserta 

En abro ceden de apreci 

capital realizado par DE 
incrementa de capital cortado al 

en la escritura de la primera levación del capd 

del estatuta de dla compañía, pr vta las a 

inconsistencias que ameritan las respectivas Convalidaciones: 

   
   

    

     

    

doy refarna É 

quiente       

El «e 

aparece  suscribiendo 3.30 

canfarme «ll mismo cuadra, Bl. 

añosy 39/2230, 804. Si member que 

pagos, dle fueron inexplic: 

13 de octubre de 1993, Esc o Dudo menos que 
qEqIIIKIKA2 HR 

consumarse. con infracción de lo z, den las artículos 1359 

y 187 (reformados) de la Ley de Compañías; yy por la misna, 

causando un vacía Jdlenal y financiera que 7 puede. ser 

  

or Gallardo Freire, Raúl, 0 una parte de diche cuadra, 
A, GAR, de Jos cual nayós 

8, AMA y pe por pagar, a dos 

7 E objeto del 

ms         
  

        
     

ón 

      

   

  

    

cubierto mediante la respectiva convalidación. 

    

El propio señor Gallarda Freire, Raúl, en ctra perte del 

sgepradicho cuadro, aparece suscribiendo 5/.37 0068, 00 

cuales, según ese'—cuadrao, aparentemente ha pagado STD. a0n 

y ha dejado por pagary a dos añosy 5/2 230,00, 7 

      
  

  

yo es irreal, primero, parque el dinero relativo a 6sa 

ajacbarcos de da 

eto contable 

producir oro 

2nacdlo por la 

EX pa 

prestación nunca dingresóf a la cuenta € 

compañias yy después porque de nao existe 

alguno gue lo justifique.“ Toda la cual vuelve 

vacío financiero y legal que debe ser 

correspondiente corvalidación. 

    
    

          

    

    
    

    

   

  

   

No
 

escrita en relación al 

señor Gallardo Freire, Raúl, €es Ja de eun cónyuges señora 

Yolanda Férez de Gallardo, quien de conformidad con el cuadra, 

consta susecribiendo 5/.17000, 04, de los cuales, con erreglo 

ad propio cuadro, pagó 5/.230,400 y dejó a pagar, a dos años, 

S5/. 730. 000. 

  

    

De modo igualmente inexpéU%cable se sabe que la compañdas cOn 

fecha 13 de cctubre de 1993, no obstante lo dispuesto en los y ! 
artículos 153 y 187 trefermados) de la Ley de Compañias 

devolvió a la señora Yalanda Pérez de (e 

   
   

  

-4 

ilardao los       

"
a
 

rr
a 

Hou a 

y 

e 
na



      

1 5/.238.008, materia de su pago dnicial. lo predujo el 

Ñ consiguiente vacío legal y financiera que debe también 

convalidarsee. 

“rarecidas a las dos situaciones descritas tespecla del señor 

Gallardo Freire, Raúl son lae de los fores Cabrera, Manuel 
«< Aguetín y Jara Apolo, olivar. En efecta, el pcimeco de ellos 

figura dos veces en el cuadro, suscribiendo S24-220080, 000, en 

cada mención, de los cuales, según el cuadro, pagó S/., 5350, 004 

"o y dejó a pagare a dos años, 37.14%, 9448, en cada mención. 

     

       rad           

  

   

sabes lo cierto es que el señor  Cabreraz Manuel 

Agustín una sola vez efectuó la suseripción de la suma 

Ú señalada (5/.27 0800, 060), no ue pueda negarse, de acuerdo can 

la contabilidad de la compañia, que de esa cantidad 

inicialmente integró 5/.5%4, 606 y, posteriormente, dentro del 

plazo concedido, la diferencia, esto esy S/. 17430,.0008. 

De loa que se    
   

Ls
 a
 

   

p
c
o
 

    

ne.
 ti 

do
or

 

Ha es, en cambia, exacta que haya ocurrida la miemoa con laos 
otros 3/.20080. 000 que aparece suscribiendo, en el cuadro, el 

señor Cabrera, Manuel Aguetín, vi menos «án que de ellos haya 

pagado 5/.5508,.00868 y dejado gar pagar 5/4.17453504, 408. Loa único 

verídico, según el guimiente contable, es que esta 41 

suma (95/.27000. 000) nmumca la suscribió ni pagó el e 

Cabrera, Manuel Aguetiín, le que produjo un nuevo e inevitable 

vacio financiero y legal que puede  subsanarie con la 
respectiva convalidacióno, 

     

  

     

fm     
Bor 

    

El señor Jara Ápale, Bolívar, por su perte, consta dos veces 

ev el cuadro! yy respecte a cada constancia, Trente a su 

vrombres, se observa que ha suscrito la suna de 5/.177%00,066, ha 

pagado la de 58/.17500, 0460 y ha degado a pagar la de 

Xx 7 $/.230.000. Si bien esto e exacto en relación a la primera 

constancias, es del todo falso en cuarto a« la segunda, pues, 

2 conforme a los asientos contables respectivos, el 

  

« 

e 
e
 

      

  

se    
     

   

% 

. ¿ pagó, Una sola vezsy 5/.173560, 64, al suscribir las acciones 

“ objeto del aumente y, más adelante, pagó el saldo deudor de 
'5/.250,090 tarada na sola yez. Gueda en evidencia que la       

segunda suscripción, así como des pagos dnherentes a ella 
nunca 2 realizaron, y que tales omisiones produjeron el 

consiguiente vacío financiero y legal que debe convalidareeo. 

    5 

Como se sabe, las inconsistencias antedichas constituyen 

omisiones de requisitos de validez del acto ¿juridico de 

aumento de capital contenido en la escritura pública otorgada 

ante el notario décima octavo del cantón Quito el 21 de 

octubre de 1993, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante resolución No. 93,1.1.1,2158, de 29 de los mismos mes 

y añas e inscrita el 5 de noviembre de 1933, bajo el Ho. 22, 

en el Registro Mercantil, a cargo del registrador de la 

propiedad del cantón Quinindé. 

     

  

      

De todas formas, a pe de la aprobación y de la inscripción 

preindicadas, el instrumento adolece de nulidad absoluta, 

  

citado señor



_ MN 

2
9
 

a
 

o 

            aan elemento esencizl 

soci iede A gs an ] cor La. cual z 

ems requisito de sue correctas 

S5e desestima además, entre obras, 

la narma del artículo de da y de Compañías que sanciona 

con nulidad absoluta ión de acciones por un monto que 

exceda del capital efectivamente aportado. 

         del. contrato de. 

desatiende el  importantí 

suscripción e integración 

      

  

    

  

    

  

Con el propósi de subsanar 0 convalidar E 

situacioves "detectadas por la ¿uperintendencia de Compañías 

y comunicadas a la erpresa, primero, par oficio Ho, - 
CAT.  36,.88012 $943, de (148 de cctuabre de 100€ : 

mediante observaciones verbalez"e sugiere a dla sala 

siguiente: 

  

          
    

Que se den de baja las acciones resullantes del primer 

aumento de capital de la compañía, « fin de que +86 las 

reemplace con las que luego de tuna nueva Y legal emisión 

deban expedirse, para lo cual La junla ratifica la decisión de 

los administradores de Meeder o de conformidad con lao 

o en el artículo Ar ÉÁde Compañias, como en 

e ha sucedido ya, 

    

   
     

      

Que el. vacío financiera dejada por la na suscripción € 

integración de las 197% acciones, ordinarias y nominativas 

5/.160,0088 de valer vominal rada una  tde das  cuale 

correspondieron indebidamente a Martínez Andrade, Guetaveo; 

á Martínez Muñoz Gustavo; 306% a Martínez Muñoz, Julio Cósary 

606 a Gallardo Freire, Faúly 100 a Yolanda Férez de Gallardo; 
26068 a Cabreras Manuel MAguetín3z yy 1% a Jara polo, Bolívar), 

se cubra con la suscripción y el pagos, en numerario, Que, 4 

prorrata de suse acciones, hagas los actua; 2kas de la 

compañia, dentro del plazo de 30 días contados a partir de la 

fecha de peblicación de un aviso en que, de acuerde con el 

artículo 194 )Creformado) de la ley de la materia, figure la 

invitación que 1 ua ra des forme para que ejerzan 

derecho de suscri poi 6n preferente de las 1.97% acciones de 
5/.10,090 de valor nominal cada lia, que aún 7 encuentran 

sin suscripción e impayas. O 

    

   

  

    

      

        

   

  

    

   

    

   
  

     

    

     

  

   

  

   

    

     

    

(Que el pago de las acciones que, cunfaemidad can da 

precisión anterior, suscribao los accieéni e de la compañía, 

se efectúe el momento mismo de la Suscripción, de moda que 

ésta se produzca siempre ques de ifímediato, see realice el pago 

pertinente. 

    

  

Que, si déntro de loe diydicedes 30. días no llegaren a 

suscribirse y pagarse la Atalidad de las acciones, dentro de 

los 3 días siguientes, accionistas y terceros, en iqualdad de 
condiciones, suscribar y paguen integramente el saldo 

remanente. 

  

    

Que, una vez cubierto el ¿íntegro importe de las 

de 8%. 10,608 de valor  nromival cada unas 

 



diecinueve millones seteciontos cincuenta milo sueros, $e 
vuelva ñ emitir ev Tavor de zue cora pondient 

suscriptores, los títulos de acción que cubran A BLUMA. 

   

  

    

Que, en el muy probable evento de que un accionista, en 

ejercicio de su derecho pg referentes na cubra, (con su 

prorrata, la suscripción de una acción, dicho acci ta 

quede facultade para negociar con olro ua otros aristas que 

estuvieren en el mismo caso la cesión del respective echos 

a fin de cubrir la suscripción completa de la acción de que 
se trate AA 

           
E    

     

Que ejecutado le anterior, el e«eeñoc gerente general, en 

ecordinación con el contador de la conpeñía, elabore el nuevo 

cuadro demostrativo de la euscripción e integración del 

primer aumento de capital de la compañía, dispu ca par la 

Junta celebrada el 28 de abril_e 3%, con la adwertencia de 
que en dicha cuadro Tar At y iones de $/,108,006 de 

válor nominal cada tuna, que + materia de ese incremento, 

consten totalmente suscritas y pagadas. > 

  

     

   
   

   

      

    

En dle. que concierne a la aclaración, ntificación y 

convalidaciones arriba propuestas, pido a la presidencia que, 

de na tener inconveniente respecto de las E 

descritas, se digne solicitar a uno de los señores 

que, una vez reinstalada la juntas con el apoya ne 

eleve a moción. 

    

     

  

Hasta aquí la exposición del doctor Nerlo, escuchada denteo de 

la comisión general en que se constituyó la ¡unta para el 

efecto. 

    

De inmediato, tras solicitar a secretaría la constelación del 

quérum estatutaria y de verificar ésta la exdistencia de un 
£ 

juérum de presencia igual al de la divstalación de la reunión sl a 

la presidencia declaré reinstalada la junta para efectos de su 

prosecución. 

        

En conformidad conv uno de Jo planteamientos hechos por el 

doctor  Herlo, el señor presidente sclicitéáó a una de las 
señores accionistas que, Con el apoya de un sector de ellos, 

eleve a moción el con junto de sugerencias que, por escrito, el 

doctor Merlo ha formulada a la sala, dentro de la comisión 

general resuelta para ello. 

   

  Una vez votada la moción, ésta mereció el respaldo unánime de 

la junta, por da que quedaron eprobados los  acápites 

aclaraterios, rectificatorios y convalidatorios que 

sustituyen o revalidan a los que actualmente constan en la ya 

citada escritura pública y en elo acta que a ella se ha 

agregado como habilitante. 

  

  

El señar presidente dispuso el tratamiento del to punto de
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la agenda, es decir, la rectificación del cuadra demotstdtrative 

de la suscripción y aumente del capital de la compal 

constante en la escritura pública otorgada ante el notario 

vigésima noveno del cartón Quito el 14 de enera de 1936, e 

inscrita el 28 de febrera del propio año en el Registro 

Mercantil a cargo del registrador de la propiedad del cantón 

Quinindé, 

     

ne, Dentro del conocimiente del tema, el señor presidente cancedió 

el uso de la palabra al señor gerente general de la compañía, 

para que explique a la s+ala la forma y términos en que 55€ 

rectificará el cuadra que ccootiene €6l. segundo  sumento de 

capital de la compañia, mismo que halla ivecrporaido en la 

escritura pública antes referida. 

    

    

El señor gerente peneral, a su Turne, expusa Que a este cuedrao 

deben incorporarse los nombres y apellidos de los suscriptores 
ques figuren como tales, en El primer cuedreo de alimento de 

capital de la compañía, una vex que concluya el procedimierto 

relatado en el númere anterior parta efectos de la cobertura de 

la suscripción y payo de las 1.37% acciones materia de das 

convalidaciones arriba relaladas, Dicho de tra manera 

ecaontinuéó el señor gerente generales el cuadra referente al 

gundo aumento de capital de la compañía debe rectificarse a 

base de los cambios que ocurran en *l cuadro contentivo del 

primer aumenrto, Ta. vez que termine el yirrocedimiente de 

suscripción y pago de las citadas 1.07% acciones. 

     

  

    
    

    

     
   

   
  

El señor gerente general agregó que el cuadro rectificario de 

la suscripción y pago del segundo aumenta de capital de la 

compañía debe ser parte de la escritura aclaratoria, 

vectificatoria y convalidatoria que ha de cotaryparse para 

instrumentar la resuelta por la junta en el quinto anterior 
y 10 que llegue a resolver en relación al presente punto. 

  

      

  

Una vez que la junta escuchó la exposición del señor gerente 
general, mediante pronunciamiente unánime, resolvió lo que 

sigue: . 

      

Que se rectifique el cuadro que contiere el segiínido aumenta 

de capital de la compañía de conformidad con Let cambios a que 

conduzcan las convalidaciont que han deltrealizaree en el 

cuadro contentivo del primer  «umentar de capital de la 

sociedad. 

      

       

      

  

   

   

    

Que se deje sin ningán efect y o valor la acohares 

correspondientes al seyundo diaaremento de capital de da 

compañia, en vista de que lay inconsistencias detectadas en 

las acciones que emitió la cómpañía con motiva de su primer 

aumente de capital han regrcutideo en el paquete accionario 

que ella expidió con ogYisión de su seguida dinoerementeo de 

capital. : 

   

        

       

Gue lag acciones anuladas de acuerda econ Ja dindicación 

Or 

£ yY 

a



B
u
 

anterior, así como las que, pr corresponder al priner aumenta 

de capital, se den de baja según lo dispuesto anteriormente, 
sean sustituidas por tna sola emisión en que Tigwuren los 

títulos referentes a los dos alimentos de capital. 

  

    

    

    
La presidencia dispuso que secretaría dé lectura del último 

punteo de la agenda. El señor secretario procedió ev 

consecuencia, Lra le cual dla sala entró a conocer el sépltimo 

asunto del temario, €s decir, reforma del vuveral 153 del 

artículo 44 del estatuto social, «sí como de los miumerales 6 

del artícuro 42 y 8 del propio a«ctículo 44 de dicho estatuto; 

todos relativos a cla facultad de la emisión de cheques «a 

nombre de la compañía. 

    

  

Dentra de la evacuación del punto, el señor presidente indicó 

que, para conocimiento de la junta, secretaría dé lectura de 

lose numerales 4 y 1% del articulo 4%, así como 6 del artículo 

42 del estatuto vigente. 

   

   

Secretaría procedió conforme « de indicado, después de lao 

cual, el doctor Merlo supirió que, de encontrar econida en la 

sala su proposición, Ja eleve a moción una de dos señares 

  

accionistas. 

La proposición consictió en lo siguiente: 

Que el. inciso segundo del numeral A% del artículo 44 

  

es 

"El gerente peneral actuará ein ninguna autorización, siempre 

que se trate de actos o contratos que individualmente valyan 

hasta 5/4. 5087 0868, 494, excepto en el gico de cheques « nombre de 

son prescindencia de su 

cuantias reguerirá además la firma del o per dente. Sin 

embargo, para el giro de cheques, el directorio podrá 

seleccionar, cada año y luego de la renavación del directorio 

en los términos del inciso primero del artículo 31 del 

presente estatuto, a uno de sus miembros principales, a fin de 

que éste y el gerente peveral emitan tales chequer,y con sus 

firmas conjuntas.". 

   
   

ses 
la compañía, respecto de los cuales,   

   

  

    

    

Que en lo demás, esto es en sus incisos primera y tercero, el 

nineral 13 del artículo 44 del estatuto conserve su actual 

redacción. 

For tratarse de la misma materia y tener ¿íntima conexión el 
inciso antes reformado con los numerales £ del artículo 42 y 

6 del propio artículo 44 del estatuto social, ee teforman 

estos numerales de mado que, €n su orden, expresen: 

         

   sl
 

"Artículo 4£.- Facultades del presidente.- Corresponde al 
presidentes 

catutario, tenga este textao:z _
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Ce gs ne 

título 

. extienda a 

cama laedos los cheque que a e neaslire 

: suse propi cuenk bancari gin perjuicio de 

que Lambién pueda 01 gor da adi dida en La 

parte firal del inciso segunda del rmimeral 31% del artículo 44 

de oc atuto.", 

   

  

   

Suscribir, com elo gerente yenot 

de accio que da Conpel 

      

           

    

  

  

  

  

“Grtícula 44, Facultades del gerente general. FCompete el 

gerente general: 

   
Bco Suscribir, caos 01 vv uecrlificador 

de acciones que le Crmparide 6 lbdcmradea ud ARES 4 l 

coma tados los chaqueto que 2 4 oncaaabire sex gire sabre uu 

por Fs cuentas bancarias, sin perguicio de que bambi 
oplarse par la alteruat 

1 ¿eguada del aivimersad 

     
   

  

      1 e. do qu .. qee o 
AITANA US 

     
er pueda 

parte finel del 

este articula,"., 

       
    sida 

       

  

cidencia eometió preso Laa 

sus Li tutivas 

sometidos a votación, 

    
   

  

UU a AE 

par CarTust 
   

    

   
   

  

       

  

Yo Ferha 

Pára que 

civnmadaer 

road 

Por haberse ayotado la agenda, 

antes sados, €l señor pre 

la : cia general, en copradi 

del. trámite referente a los 

elabore, de inmediato, es 

  

1 

    

    
    

        

  

A Concluida el recesa, la prosidencia reinecleléó Ja junte con da única 

finalidad de que  COonazas y tio EU ARO apracbe («ta acla. 

uwidanente, se dia lectura al derucite echarlo, sin 

observación algriiay con dez nube:    

sm dd
       

s unándmes 

  

    ión a las 1€£130B del dís y fecha arriba 

  

Concluyó la se 

Se agregaron al expediente de le uuta que resume esta actas Las 

siguientes documentos: 7   

    

    

   

  

    
   

  

La hoja del ejemplece del Sa publicada la 

covvaocvaluria a la jubola 

En que aL 

  

uta 

   adas a 

de 

Rtiduales Cure 

ao las conalarics 

  

Las convacalorias t 

comisarias de la cc 

ECioOnNOoSs. 

        

  

- Hámiva de los aeccioniztlas 

indicación del número de Aones y de voloaz que 2tdrrespordaa 

á cada uno de ellos, 

concurrentes a la jusla, Con 

a 

Dacumenteas de representación exlterdidos por los accionistas. 

  

.- Informes del gerente general y del qreesidente de la compañias 
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correspoúdientes al 6 jerciaio 1236. 

  

1976. 

.“ Copia del 

tados financieros e infermes del comisario, Te 

  

stbkivos al aña 

va 

oficio No. $0. J01. CA. 396.04012 $89, de 12 de 

octubre de 1336, 

” Copia de la presente acta. 

Firmados IHyrtri Salumán Hernárados Va irasidentes ya Faneteo Úrozoo q 1 

Hazón,y secretario, 

fiel copia del    original. Loa certifica. 

Quinindé, 17 de marc de 1397 
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Se otorgó ante mí, 

en fe de ello confiero este TERCERA COPIA CERTI 

FICATA DE RESILIATORIA, ACLARATORTA, RECTIFICATORIA- 

Y CONVALIDATORIA DE LA CIA. DENOMINADA " PALMERAS -- 

DE LOS CIEN S.A. PALCIENSGA", firmada y sellada len -- 

Quito , a tres de julio de mil mMovecientos noventa y 

siete .- 

a 

2." . A e, a 

Aa A 

NOTARYO VI VE TONE TITO 2 Valdoz Y, 
LOA ZA 

NN 
RAZON '- Al margen “e la metriz de la Escritura Públi 

ca de ACLARATCORIA, RECTIFPICATORIA Y CONVALITATORIA de 

la Compañía denomineda " PALMERAS TE LOS CTEN S.A. PAL 

CIENSA" , tomá nota de la Resilisción contenida en sl- 

presente instrumento público.- Quito , de ¿julio     
   de mil novecientos noventa y sis 

DO    TOR RODrIG:    

      

  

O VISESIMO    
Notaría Vigésimo Novena : 

DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ gm.



e. «LON ,— En esta Fecha tomé nota al margen de- la 

escritura matriz de AUMENTO DE — CAPITAL Y  REFORNA DE 

VARIOS ARTICULOS DE — ESTATUTO DE LA CONPARIA PALMERA DE 

LOS CIEN SOCIEDAD ANONIMA de Fecha 21 de OCTUBRE de 1983, 

la Resolución de la Superintendencia de Compañias Nnúnero 

98.1.1.1.0909 de Fecha 17 de ABRIL de  17*9%É, que Aprueba 

la Convalidación al Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la companía que antecede.- Quito ds 14 de 

HAYO de 1998.- 

  

     

   

AECA 
DIAZ BALLESJTEROS 

DEL CANTON QUITO 

RAZON. Mediante Resolución No, 98.1.1.1, 020% dictada 

por la Superihtendencia de Compañías el 17 de abril 

del presente año, fue aprobada la escritura coública 

de Resiliatoria, Aclaratoria Rectificatoria y  CLonva- 

lidatoria de la Lia. denominada " PALMERAS DE LOs 

CIEN S.A. PALCIENSA", celebrada en esta Notaría el 1 

de julio de 1.997, Tomé nota de particular al 
    

     

   margen de la respectiva m5     
   

Fiz. Úuitol. a quince 

de mayo de mil novecientÓs noventa y och. - 

   

  

DICT 

      
dri, 

Mora 29 “80d Vajg 

GESIMO NOVENO DEL CANTON GQUTTOr- 

  

   
MOTARIO 4 
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Payo 
Pen Y % de ” > + . Pe9 Mianto nor tot rm depto ermpliviento a 15 “iergreto SL 
  

roer el señor Toctor Alberto “mipione tamata, Intentente Te 

Es re a o E As a . r 8 . an a 
Ccamafifine e "otto, veddo nte renvmlvción "Pd COMA Leo 
  

Meololete * 0 1d de mid o coveclenias pavenee earho,. feta? 

n 

  

  

.. . . 5] > 

PENOSA, o YO TE alo ona epa Te paria ie ad rn a matar An de 

de : -.. . . e eri E] e Paez : Etre en py Aa An Serra in PA q me 

  

MF NASA y Canta sumi de ias "aia sas ” VA A 

  

  

  
  

    

    

  

  

  AV -: = 

| FAZON> Con este fegha queda inserita la presente ésexitura Hasiliatoria, 

Agláratoria Rectificatoria y Convalidatoria de la Cfa. "PALCIENSA?, en » 
  

sl Libro del Bagístro Mercantil con el Y 03, en el Répertorio con el 4 
  

951, u las 9500. 

    

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


